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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Gran Du
que Adolfo Guillermo de Luxemburgo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Corte vista de luto durante dos semanas, una de rigu
roso y otra de alivio, debiendo empezar á contarse desde 
el día 22 del actual.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Conde de 
Flandes, Heredero de la Corona de Bélgica;]

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que la 
Corte vista de luto durante doce días, seis de riguroso 
y seis de alivio, debiendo empezar á contarse desde el 
día 22 del actual.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de la Gobernación para presen
tar á las Cortes un proyecto de ley sobre emigración.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
M anuel García Prieto*

A LAS CORTES
El derecho de emigración ha sido considerado como un acto libérrimo de la voluntad humana por todas las naciones modernas.La facultad que tiene el hombre de escoger el sitio de su residencia para desarrollar en él la actividad individual y . colectiva, el trabajo, no esta sujeta á las leyes más que en aquella parte de las funciones tutelares que todo Estado ejerce amparando con sus previsiones y justicia la sinrazón ó el agravio que puedan inferirse á los nacidos en su territorio cuando, solicitados por el aumento de población, el ansia noble y generosa de mejorar de fortuna, ó aguijoneados por !

las tristes realidades de la vida, intentan atravesar los mares en demanda casi siempre de un ilusorio pan para sus h ijos ó un predio rústico fantástico, que no existe más que en el expresivo y engañoso anuncio de los agentes reclutadores.La España urbana carece hasta ahora, preciso es confesarlo, de esa poderosa fuerza de asimilación capaz para impedir que 60.000 españoles crucen el mar anualmente en busca de trabajo y de ventura. El instinto deTvryir de lósr qtte se vam será siempre más eficaz y decisivo que las sentimentales y platónicas quejas de los que se quedan.Libre es todo natural para cambiar de nación y trocar de ciudadanía cuando, llegada la edad que las leyes señalan para el perfecto desarrollo de la inteligencia, ansia la mudanza ó la decreta su voluntad como mejora de su condición ó ven^ taja de su pobre suerte; y entendiéndolo así todos los Estados del mundo, han puesto en los artículos de sus Constituciones políticas la manera de adquirir y de renunciar la nacionalidad.Libre es el derecho de entrar y salir en un territorio para los hombres que han llegado á la plenitud de sus facultades, sin más trabas que aquella sujeción que imponen los deberes sociales, como el servicio m ilitar, el pago de impuestos, la sumisión á las leyes fiscales y Registros civiles y Ja obediencia ciega á aquellos preceptos que el derecho ha dictado para mantener incólume la personalidad del menor, de la mujer casada, del incapacitado ó del loco. Asi es que reconociendo este proyecto de ley como inconcuso que todo hombre, cualquiera que sea su nacionalidad, puede abandonar el territorio de su Nación porque así convenga á sus lucros y esperanzas, establece la diferencia que existe entre el ciudadano capaz que ha cumplido sus deberes para con el Estado y aouellos otros ciudadanos á quienes la edad, el matrimonio, la"sentencia de Juez competente ó la enfermedad mantenga en la mísera condición de necesitar ajeno auxilio.Pero establecida con toda claridad esta diferencia en la presente ley, se ha tenido muy en cuenta que el vehementísimo deseo de adquirir riquezas, el inmoderado apetito que engendran promesas deslumbrantes y sorprendentes avisos, son parte para que el agio, el fraude y la mala fe ejerciten sus punibles actos en menoscabo de la dicha y la felicidad de buenos españoles, que sólo abandonan la patria temporalmente ante la noble esperanza de una honrada redención por medio del trabajo.La tutela generosa del Estado no ha de permitir engaños, despojos, ni malos tratos, amparando con sus preceptos legales y con su soberanía indiscutible, cuyos beneficios acompañan á los mismos emigrantes á través de los mares, hasta las hospitalarias ó ingratas regiones que tratan de poblar, para evitarles en todo tiempo desilusiones, injurias y malaventura que hiciesen ineficaz y estéril su varonil sacrificio, procurándoles noticias de los países en donde tratan de establecerse, garantías sólidas y decorosas en los contratos que celebren, seguridades de buen trato durante la navegación, y aun en el retorno, y creando obligaciones inexcusables y exi- gibles por un Consejo de emigración, para que en ningún caso puedan ser víctimas del engaño ni objeto de ajeno lucro por agentes sin conciencia ni navieros poco aprensivos, obligando á las Autoridades consulares á ejercer todas aquellas funciones de tutela, protección y defensa que les están encomendadas por el Estado.No deja de reconocer el Gobierno que esta despoblaciór cuotidiana, esta emigración constante, podrían ^ser un peligro si alcanzara, por azares de la suerte, mayor importancií que hasta la hora de ahora tiene; y deplorando esta regre sión de los españoles menesterosos a los Estados semitrashu-

Í mantés y primitivos, mientras se pone remedio á esta inquie ta  y aventurera condición de la raza, procurará, por todo los medios que estén á su alcance, encauzar la fuga de bra

zos y hogares á través del Océano, primero á nuestras posesiones de Africa, más ricas de lo que se dice y menos m ortíferas de lo que se les acusa, y después, cuando esta últim a esperanza se desvanezca, hacia esas vírgenes y fértiles Repúblicas hispano-americanas, para que se cumpla una eterna ley biológica por la cual la madre España tiene como un deber moral de vigorizar y nu trir con oleadas de sangre fresca y4**¥enil-á f u e l la s  hijas independientes, que quizás en plazo largo ó breve devuelvan con creces á la antigua Metrópoli el bien que ahora reciban.Este proyecto organiza las instituciones sociales de previsión y defensa del emigrante, cooperando con su esfuerzo pecuniario á su establecimiento y conservación.Atendiendo á todo aquello que puede impedir la emigración clandestina, regula la salida de emigrantes extranjeros por puertos españoles, y la de españoles por puertos extranjeros, previa autorización pedida á las Cortes para celebrar convenios internacionales con aquellas naciones que en territorio peninsular poseen puertos de embarque.A fin de fijar y precisar en lo que tiene de técnico el problema demográfico de la emigración, se crea el Consejo Superior de Emigración y un Centro administrativo llamado Negociado de Emigración, que será el órgano central del Poder ejecutivo para la aplicación de la presente ley, dependiendo ambos del Ministerio de la Gobernación.Al mismo fin responden las Juntas provinciales y municipales de emigración, de carácter mixto-técnico y burocrático a la vez. Se organizan también servicios de inspección y vigilancia de emigrantes, y se limita la jurisdicción de las Autoridades gubernativas.Sepárase la jurisdicción administrativa de la judicial en la- aplicación y observancia de la presente ley, y se establecen penas taxativas, no tan sólo pecuniarias, para los casos de- infracción.De esta manera queda regulado en todos sus aspectos en el adjunto proyecto de ley lo que en disposiciones fragmentarias y en legislaciones extranjeras en parte se determ ina. Madrid 22 de Noviembre de 1905™Manuel Gai;cía P r is t o ...

P R O Y E C T O  D E  L E Y
CAPÍTULO PRIMERO

DE LA EMIGRACIÓN Y  DEL EMIGRA? ÍTE'
Artículo 1.° Se considerará como em igrante á todo español ó extranjero que abandone el territorio nacional por un puerto ó lugar de la frontera española con, el fin de dedicarse al trabajo en países extranjeros, fijando en ellos su destino con carácter temporal ó permanente, a* mparándose en las ventajas que dichos países conceden á Ja r  nano de obra española.La emigración podrá ser continental c* extraeuropea u ltramarina. A esta última especialmente atenderá la presente ley.Para los efectos legales se consider ará como emigrante todo el que realice un viaje en un bur ¿ue trasatlántico, sin ocupar camarote de primera ó segundea clase.Art. 2.° El Gobierno español, respetando la libertad de emigración de los súbditos espanolf *s, procurará encauzarla hacia aquellos países donde la vida y  el bienestar económico de éstos ofrezca mayores garantías, y  donde, en ningún caso, pueda llegar á ser un instrum ento para la competencia con la agricultura ó industria nacioijal.Para regularizar, precisar y 'fiscalizar la corriente emigratoria, el Gobierno español podrá fijar, previo dictamen del Consejo Superior de Emigración, los puntos de embarque ó de 1 salida del territorio español y los puertos de desembarque en * territorio ultramarino,
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El em igrante extranjero, para los efectos de la emigración u ltram arina, disfrutará de análogas ventajas que el súbdito español, siempre que la Nación á que corresponda naya firmado convenios internacionales respectóla la v igilancia de 

los em igrantes, con el fin de evitar la  salida clandestina de 
los mismos.A rt. 3.° No podrán em igrar:1.° Los que estén sujetos al servicio m ilitar.2.° Los sujetos á procesamiento ó condena.3.° Las mujeres casadas, sin autorización de sus m andos, 
cuando éstos se encuentren en U ltram ar.4.° Los menores de edad, sin el permiso de sus padres o tutores ó de aquellos que estén á su cuidado y en su com-
Pa5¡a- CAPITULO II.

DEL ARMADOR Y DEL CONSIGNATARIO
A rt. 4.° Es armador toda persona que quiera dedicarse á la expedición de em igrantes á países situados fuera del terri- torio español, coa tal de que haya obtenido previam ente la 

autorización necesaria. .A rt. 5.° El Ministerio de la Gobernación, previo d ic ta
men del Consejo superior de emigración y de acuerdo con el 
Minister io de Estado, podrá conceder ó negar la autorización 
á que se hace referencia en el artículo  anterior.

Esta autorización se liará extensiva:' . .1.° A c iu d a d an o s  españoles que tengan su domicilio in 
dustrial en territo rio  español.  ̂ ,2.° A Sociedades comerciales. Sociedades anónimas o per
sonas ju r íd ica s .  Sociedades en comandita, etc., cuando los 
so c io s 'personalmente responsables sean todos españoles.A rt. 6.° Las personas individuales ó jurídicas extranjeras y los ciudadanos españoles cuyo domicilio industria l no sea en España sólo pueden ser autorizados con las siguientes 
condiciones: _1.a La de delegar en un súbdito español residente en te
rritorio  nacional que pueda r e p re se n ta r le s  ante las A u to ri
dades  y particulares en todo io que concierna á la expedición 
de em igrantes.2.a La de someterse á la legislación y jurisd icción espa
ñola para todos aquellos litigios que se originen con motivo del reclutam iento v expedición de em igrantes.A rt. 7.° Para conceder autorización al arm ador que la solicite será preciso que éste deposite previam ente en la Caja 
de emigración una garan tia  de 50.000 pesetas por ló menos y 
que pruebe,  con los documentos que exija el Reglamento o r
gánico, que efectivamente es arm ador.A rt. 8.° Si alguna Sociedad española se propusiere colo
nizar territo rios adquiridos en un país u ltram arino, el Gobierno español podrá exim irla de la garan tía  m etálica exigi
da en el artículo anterior.A rt. 9.° La autorización confiere al arm ador el derecho de operar en todo el territo rio  español, dentro de la ju r isd ic ción del municipio en donde residan sus consignatarios y agentes de em igración, si los tuviese. El arm ador, previa demanda de informes ó detalles referentes á las circunstancias y condiciones del transporte, podrá otorgarlas aun para aquellas localidades que estén fuera de la jurisdicción au to ri
zada.A rt. 10. El arm ador puede delegar su autorización en un consignatario. Serán necesarios tantos consignatarios cuan
tas sucursales estableza el arm ador.Después de la m uerte del arm ador y en caso de tu te la  o curaduría, los consignatarios sólo podrán continuar las ope
raciones durante seis meses á lo sumo.Cuando el arm ador quiera delegar su autorización en un consignatario, deberá solicitar para ello la correspondiente 
licencia.A rt. 11. , La autorización concedida á los arm adores po
dr á m  cua l qu i er  t iempo ser restring ida ó retirada, previo 
d i c t amen ó informe del Consejo superior de em igración.La aprobación del nombram iento de un consignatario po
dré asimismo ser anuiada en cualquier tiempo.

CAPITULO III
DE LOS AGENTES DE EMIGRACIÓN

A rt. 12. Se considerarán como agentes de em igración á todas la s  personas que quieran colaborar en las operaciones de em igración para la preparación y tram itación de con tratos de transporte, siempre que hayan obtenido autorización previam ente de la autoridad adm in istrativa superior y poder 
del arm ador. .A rt. 13. La autorización sólo puede concederse a ciudadanos españoles que tengan el domicilio de su industria  ó el suyo, propio en un d istrito  m unicipal enclavado dentro de la 
ju r i s d i c c ió n  de las Juntas locales de em igración, por cuyo 
eonaucto se solicitará.Aun con estas condiciones, la autorización no podrá otor
ga rse:1A Cuando ciertos hechos dem uestren la ineptitud  del so 
lic itan te  para las operaciones que haya dé efectuar..2.° Cuando se haya otorgado autorización á otras personas que tengan su domicilio en el A yuntam iento del solicitante y sea su num ero suficiente, atendida hi densidad de población, la situación geográfica del municipio y la mayor 
o menor intensidad de la em igración.

A r t .  14. Antes de concederse cualquier autorización el solicitante debe depositar una suma de 1.500 pesetas, como 
m ínim um , en la Caja de emigración.A rt. 15. La autorización sólo concede el derecho de ope
rar dentro de la jurisdicción de la Jun ta  provincial de em igración, á menos que no se haya restringido á una parte de esta circunscripción: sin em bargo/con el asentim iento de d icha Autoridad puede am pliarse la jurisdicción á circunscrip cienes vecinas por la A utoridad adm inistrativa superior.Art. ¿ó. El agente sólo puede dedicarse á las operaciones a que hace’referencia el a rt . 12, pero no debe hacerlo por su cuenta ni por la de o tras personas d istin tas del arm ador nom inativam ente designado en la autorización.Art. 17. EL A gen te  no puede efectuar sus operaciones ape
lando a representantes ó delegados ó verificando viajes de reclutamiento en .el Ayuntam iento donde resida y en los li
mítrofes ó en comarcas extranjeras fronterizas. 'A rt. 18. En cualquier tiempo la autorización otorgada al Agente puede ser restringida ó revocada.

A r t .  19. Cuando la garan tía  m etálica del Agente haya sido empleada total ó parcialm ente en atender á reclam aciones formuladas contra él y no se hubiere .sustituido ó completado, la autorización desaparecerá .pon este, solo hecho, si 
al mes siguiente de.agotada dicha garan tía  no se renovase.

CAPITULO IV ' •
DE LAS DISPOSICIONES COMUNES Á LOS ARMADORES 

Y A LOS AGENTES DE EMIGRACIÓN
A rt. oo. I,as garan tías depositadas por arm adores y agentes <Je em igración en la Caja respectiva quedarán afectas á todas ías responsabilidades á que den lugar sus operacib- 

a&» m  coa r e lp ió a g  las A utoridades coj^o re sp e to  de lps

em igrantes. Dicha sum as responderán asimismo de las m ul
tas conm inatorias y de los gastos de inspección.Art. 21. El Consejo superior de em igración redactara un Reglamento relativo á los documentos y garan tías que deben presen tar arm adores, consignatarios y agentes de em igra
ción. C A P I T U L O  V

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE TRANSPORTE 
DE EMIGRANTES

A rt. 22. N o  podrá verificarse el .transporte de em igrantes sin u n  contrato previo y por escrito celebrado entre el consignatario ó sus .agentes y el em igrante ó el que legal
mente lo represente. En ese contrato se consignará el precio del pasaje, el plazo-y form a de hacerlo efectivo, la declaración de que el transporte es gratu ito , cuando lo fuese, y las 
condiciones y tra to  del pasaje. ^A rt. 23. El precio, del pasaje se establecerá trim estra lmente por el Consejo Superior de Em igración, según las proposiciones hechas al mismo por los arm adores y agentes de emigración, publicándose quince días antes, por lo menos, 
en la G a c e t a  y en los Boletines oficiales y procurando que en los anuncios de embarque se fije con el V.° B.° d é la  A utori
dad competente.A rt. 24. En ningún caso será objeto del contrato de emigración la condición de que el em igrante haya de someterse al pago total ó parcial del precio del pasaje^ en moneda ó en trabajo equivalente cuando llegue á su destino, ni tampoco los anticipos que por el arm ador ó el agente se le hubiesen 
h e c h o  podrán servir de motivo para coartar la  libertad de 
trabajo del em igrante y para fijarle condiciones usurarias de pago. El reglamento orgánico, determ inará extensamente lo 
relativo á estos conceptos.A rt. 25. No podrá lim itarse al em igrante la-elección de su 
residencia en el país u ltram arino adonde se d irija.A rt. 26. Todo contrato hecho por persona a quien la p resente ley prohíba em igrar será nulo, y los que en él in tervengan estarán sujetos á las penalidades q¡de en el capítulo co
rrespondiente se señalarán. Será tam bién nulo el contrato de emigración cuando se pruebe que el em igrante ha obtenido pasaje g ra tu ito  ó recibido anticipos de Gobiernos extranjeros, Sociedades de colonización ó Empresas sim ilares. P a ra  ciertos países, el Ministerio de la Gobernación podrá estable-; cer una excepción al artículo  anterior.

CAPITULO VI
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EMIGRACIÓN  

Á PAÍSES EXTRA-EUROPEOS:ULTRAMARINOS
A rt. 27. Los contratos relativos al transporte  de em igran-1 te sá  países extra-europeos u ltram arinos comprenderán, ade

más del precio del pasaje, el de sostenimiento hasta el punto 
de desembarque fuera de Europa.Cuando el punto de destino del em igrante sea distinto del, 
puerto de desembarque en país u ltram arino , el contrato de em igración comprenderá tam bién el transporte  y sostenimiento del em igrante desde un punto á otro; pero para esto es necesario que el arm ador, al so licitar autorización, fije 
estas condiciones y forma de operación.Cuando el em igrante haya de desembarcar ó transbordar en 
un  puerto extranjero antes de llegar al de destino, debe ha
cerse mención de esta circunstancia en el contrato.A rt. 28. Ni los arm adores ni los. agentes de em igración podrán vender billete ni proporcionar pasaje á ios em igran
tes para el transporte de los mismos más allá del p ú e rto d e  destino del país u ltram arino . No tendrá lugar la prohibición cuando el arm ador ó el agente se comprom etan á efectuar el transporte subsiguiente, a p a rtir  del puerto de desembarque 
en territo rio  u ltram arino .A rt. 29. El arm ador se obliga en caso de tardanza en verificarse el embarque, ó en la del transporte  subsiguiente al desembarque, á proporcionar á los em igrantes, sin rem une
ración especial, habitación y alimento.  ̂ #A rt. 30. Si la tardanza dura más de diez días, el em igrante tiene el derecho de anular el contrato y reclam ar Ja devolución del precio del pasaje, sin perjuicio de otras reclam aciones á que pueda autorizarle el derecho vigente^A rt. 31. También podrá ser reclam ada la restitución del precio del pasaje cuando el em igrante ó alguno de los m iem bros de su fam ilia qae le acompañe tallezca antes del comienzo de la travesía, ó se dem uestre en el momento de la partida del buque que no puede hacer el viaje por enferm edad ó por cualquiera o tra  causa que no dependa de su vo
lun tad .El arm ador no está obligado á devolver la. porción del p recio del pasaje correspondiente al transporte subsiguiente, á p a rtir  del puerto de desembarque en territo rio  u ltram arino , 
cuando en éste se produzca el obstáculo.El em igrante puede rescindir el contrato  de em igración, 
renunciando á la m itad del precio del pasaje, antes del co
mienzo de la travesía. # . .A rt. 32. Si el buque, por cualquier eventualidad ó sinies
tro  m arítim o, no pudiese efectuar el viaje ó tardase en verificarlo cinco días, el arm ador está obligado á proporcionar á los em igrantes, sin rem uneración especial, la alim entación necesaria, activando todo lo posible la desaparición de lós obstáculos que im pidan la  salida del puerto español de em
barque. ’Las mismas condiciones reg irán  respecto al transbordo subsiguiente á partir déíijmerto de desembarque situado en 
país ultram arino.Art.. 33. Las convenciones contrarias á los artícu los 29, 
30, 31 y 32 serán nulas.A rt. 34. El arm ador podrá ser compelido para responder de las obligaciones señaladas en los artículos citados en el an terior á g a ran tir una sum a superior á la m itad del precio del pasaje ó á depositar en la Caja de em igración la cantidad 
correspondiente al im porte de dicha garan tía .A rt. 35. El arm ador debe procurar que el buque que haya de transpo rta r em igrantes esté.en relación con el viaje tras- oceánico que debe efectuar, que tenga búeúas condiciones m arineras y que se halie dispuesto, armado y aprovisionado conforme á las exigencias de los Reglamentos que oportuna
mente se dicten.A rt. 36. Las Autoridades que tengan jurisd icción,en  m ateria  de emigración com probarán, antes de .la partida  del 
buque, si el contrato ríe em igración ha sido cumplido e n lo das sús partes, y ejercerán la debida protección san itaria  y 
m oral sobre los em igrantes, así como tam bién la debida in s pección para observar s ilo s  extrem os de esta ley y los p re
ceptos del Reglamento orgánico se cumplen.

CAPÍTULO VII
DE LA EMIGRACIÓN DE EXTRANJEROS POR PUERTOS ESPAÑOLES 

Y DE ESPAÑOLES POR PUERTOS EXTRANJEROS
A rt. 37. El Gobierno español, por mediación del M inisterio de Estado, p rocurará celebrar convenios especiales conlas naciones e x t ra n je ra s  vecinas,  á fin de evitar- la em igra-

qióM ciandesldsft» A  6&íe electo so exigiuá á los súbditos .de

dichas naciones que u tilicen  un puerto español como punto de partida, y certificado del respectivo Agente consular en que se declare que el em igrante no tiene impedimento alguno 
para salir de su país.A rt. 38. N ingún español podrá u tilizar un puerto ex tran jero como puilto de partida  si en dicho puerto  no existe Agente consular que otorgue la autorización de salida.En el libro de registro  de em igración del Consulado se fijará su punto de procedencia peninsular y el de destino.A rt. 39. Los Cónsules á qúe hace referencia el articu lo  an terior darán cuenta al Consejo Superior de Em igración y á los Consulados situados en el país u ltram arino  á que se d ir ija  el em igrante, á fin de ejercer sobre él la conveniente ins
pección y protección.

CAPÍTULO V III
DE LAS AUTORIDADES ADM INISTRATIVAS COMPETENTES 

EN MATERIA DE EMIGRACIÓN
A rt. 40. Todo lo que á la em igración se refiera dependerá 

del Ministerio de la Gobernación.Como Centro adm inistrativo superior, técnico y consu ltivo se establecerá el Consejo de Em igración en el expresado Ministerio. A él estará adjunto un Negociado de em igración. 
Dicho Consejo tendrá á su cargo:1.° F o rm a rla  estadística anual de la em igración espa

ñola.2.° E stud iar las causas de la em igración y sus efectos con relación trabajo y bienestar económicos del país y de los 
em igrantes ó sus familias.3.° Redactar cada año una Memoria especial c ircunstan ciada que comprenda los dos extremos anteriores. Esta Me
m oria se elevará al Ministerio, y el Ministro dará cuenta de 
ella á las Cortes.A rt. 41. El Consejo Superior de Em igración estará constituido, bajo la presidencia del Ministro de la  Gobernación, por 17 Vocales, seis de ellos designados por el Gobierno. F o rm arán parte de este Consejo, como Vocales natos: los Subsecretarios de Estado y Gobernación, Directores generales de Prisiones, A gricu ltu ra, Industria  y Comercio é Institu to  Geográfico y Estadístico; un representante del Ministerio de la G uerra y otro del de Marina, el Inspector general de Sanidad exterior, un Vocal del In stitu to  de Reformas sociales, el Presidente de la Cámara de Comercio de Madrid y el P re
sidente de la Sociedad Ibero Americana.Un Reglamento especial determ inará las funciones especia
les de este Consejo, aparte de las que en el artícu lo  se han 
señalado. • = ’A rt. 42. Serán Autoridades locales en m ateria de em igración las Juntas que en los puertos previam ente designados para el em barque de em igrantes se creen por el M inisterio, previo informe del Consejo Superior de Em igración, y las Ju n tas  m unicipales que se crearen donde con carácter per
m a n e nt e  oxi.ste l a. emi gra ci ón .A rt. 43. Form arán parte de las Juntas provinciales: el Gobernador, si fuese capital de provincia el puerto de embarque; el Alcalde, en sustitución de aquella Autoridad; un Concejal designado por el A yuntam iento, un Médico, un  re presentante de la Cámara dé Comercio, si la lqubiere, ó un comerciante, en su caso, de las respectivas localidades.Las Juntas municipales se constituirán  con el Alcalde, el 
Médico titu la r , el A rcipreste ó el Párroco y el m ayor co n tri
buyente. a .Dichas Juntas velarán por el cum plim iento de las disposiciones de esta ley en todo lo que se refiera á las reclam aciones de los em igrantes, y serán las encargadas de resolverlas; enviarán al Consejo Superior de Em igración todos Jos datos necesarios para el estudio y formación de la estadística de em igración, y llevarán un libro registro  en  ̂el que conste la procedencia, profesión, edad, punto de destino y demás c ircunstancias que puedan determ inar y precisar la naturaleza y forma de la corriente em igratoria del país. El Reglam ento orgánico determ inará su jurisdicción, precisará sus a tr ib u 
ciones y concretará su funcionam iento.A rt. 44. Se consideraran tam bién como^ Autoridades en m ateria de em igración los Inspectores especiales que al efecto se establezcan en los puertos de em barque y los Cónsules ó Agentes consulares de los puntos en donde haga escala el buque que conduzca em igrantes españoles ó del punto de desembarque, así como tam bién los Inspectores ó Comisarios que acompañen expediciones de em igrantes, cuando los b a r
cos ostenten pabellón nacional.^A rt. 45. Los Cónsules españoles en las naciones inm igrantes prestarán su concurso á los em igrantes y al Inspector, no sólo para hacer efectivo el contrato de em igración, sino tam bién para cuidar y obligar á las casas consigñatarias á la reexpedición al país de aquellos em igrantes que hubie
sen embarcado contraviniendo lo que la  presente ley ,pre
ceptúa.Los Cónsules oirán tam bién las quejas que el^pasaje for
mule contra el Inspector, poniéndolas en conocimiento del 
Ministerio de la Gobernación.Procurarán  tam bién los Cónsules organizar y d irig ir la reexpedición al país de aquellos em igrantes que á los quince 
días de su llegada á la  nación inm igran te no fuesen atendidos 
en la forma que el contrato  establezca.A rt. 46. Los Cónsules, para los em igrantes menores de veinte años, llevarán un registro  especial además del registro  general de em igración. En dicho registro  se -fijará su dom icilio y los datos de identificación personal y rápido reclu- clutam iento. Ante el Cónsul se llenarán tpdas las form alidades prelim inares á su ingreso en el servicio m ilita r, incluso 
la redención á metálico; siendo obligación de los Cónsules com unicar al Ministro de la Gobernación, para que éste lo haga al A yuntam iento adonde fueron alistados, la  comparecencia, 
notificaciones y demás trám ites que llevaron á cabo.A rt. 47. Los Gobernadores civiles y la A utoridad adm in istra tiva  que de ellos dependa sólo intervendrán  en las cues
tiones de em igración en estos casos:1.° Cuando por el Inspector ó por la Ju n ta  provincial ó m unicipal tuvieran  conocimiento de haberse infringido la  
presente ley, dando cuenta de fcsu intervención á la A u to ri
dad competente.2.° Al ser requerido su concurso por los demás miembros de las Jun tas de em igración como indispensable para rep rim ir las infracciones de la presente ley y dejar á salvo ín teg ra
mente la A utoridad.3.° Cuando los padres, tutores ó maridos lo reclamen para im pedir el embarque de menores, incapacitados ó de m ujeres 
casadas. CAPITULO IX
AUTORIDADES JUDICIALES. — (RECLAMACIONES Y PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO)
A rt. 48. El em igrante podrá reclam ar contra los arm adores de buques y sus consignatarios y agentes con los que h u 

biese hecho ó iniciado contrato  (de em igración.Las reclam aciones podrán tener lu g a r dentro ó fuera ele 
España, según que se funden en hechos ocurridos antes del 
em barque ó durante la travesía .
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Art. 49. Las reclamaciones que se hagan en la Penínsu

la se elevarán al Jefe de la Junta provincial ó al Presidente 
de la Junta municipal de emigración, y se harán precisamen
te por escrito.

El plazo para las mismas no podrá exceder de tres meses, á 
contar desde la fecha del embarque, según el contrato, ó del 
desembarque en la Península tratándose de repatriados.

Las Juntas de emigración provinciales ó municipales ele
varán las reclamaciones en el plazo de cinco días al Tribu
nal arbitral de la misma, que fallará sobre ellas, previo 
procedimiento contencioso especial. Las sentencias del Tri
bunal arbitral serán apelables.

Art. 50. Los Tribunales arbitrales estarán constituidos: 
por el Juez de primera instancia del partido, por el presiden
te déla Junta de emigración ^ por un Vocal de la Junta de 
Reformas sociales de la localidad.

Art. 51. Cuando los emigrantes hagan sus reclamaciones 
en el extranjero, lo verificarán ante los Consulados.

Cuando las reclamaciones hechas en el extranjero se diri
jan contra casas armadoras ó agentes de emigración, el Con
sulado respectivo remitirá al Negociado central de emigra
ción el escrito presentado por el emigrante, con los docu
mentos comprobantes de su queja. El Negociado central re
mitirá todos los documentos al Tribunal arbitral á que per
tenezca el puerto en que embarcó el reclamante, verificándo
se la tramitación de la reclamación por el mismo procedi
miento que el empleado para reclamaciones hechas en Es- 
pana.

El plazo para las reclamaciones será de seis meses, á partir 
de la fecha del suceso que las origine.

Art. 52. Los emigrantes podrán alzarse en queja dentro 
de un plazo de tres meses contra los funcionarios de las Jun
tas provinciales y municipales y contra los Inspectores que 
hayan desatendido sus peticiones, formuladas legalmente.

El recurso se elevará al Negociado Central de Emigración, 
que resolverá, previo el dictamen del Consejo.

Art. 53. Los Inspectores de emigración, oyendo á las Jun
tas provinciales, resolverán todas las dificultades de mero 
detalle que antes del momento déla partida del buque tengan 
lugar entre los emigrantes y consignatarios ó agentes.

CAPITULO X

SANCIONES PENALES

Art. 54. El que sin autorización administrativa, por sí ó 
por intermediarios, se dedique á operaciones relativas á la  
emigración, contraviniendo la presente ley y las disposicio
nes de su Reglamento orgánico, será castigado con la pena de 
arresto mayor.

Art. 55. Las Compañías navieras y sus consignatarios y  
agentes quedan obligados á la reexpedición gratuita del em i
grante si siendo su transporte gratuito no se cumple la con
dición de proporcionarle trabajo en la forma convenida en el 
contrato.

Art. 56. Los que se embarquen clandestinamente ó traten 
de burlar en alguno de sus extremos la presente ley y sean 
sorprendidos durante la travesía del buque por los Inspecto
res de emigración ó Agentes consulares que residan en los 
puntos de escala de la travesía, serán repatriados por cuenta 
de la casa consignataria ó armadora.

Las casas consignatarias quedan además obligadas al pago 
del quíntuplo del importe del pasaje de cada emigrante, y si 
el transporte fuere gratuito, a la multa de 500 pesetas por 
persona. Estas sumas habrán de depositarse en la Caja de 
emigración, destinándose su importe á fines administrativos, 
económicos y sociales de aquélla.

Art. 57. Todo el que denuncie ante la Autoridad compe
tente cualquier abuso cometido por las casas armadoras, por 
los consignatarios ó por los Agentes con motivo de las opera
ciones de emigración, será partícipe en un 50 por 100 de las 
multas que á aquéllos se impongan por consecuencia de la 
justificación de la denuncia.

Art. 58. Todo consignatario ó agente que sea sorprendido 
en alguna labor de propaganda ó reclutamiento de embarco, 
perderá por este hecho la autorización que para verificar 
contratos de transporte de emigrantes se le hubiere concedi
do, y no podrá ser autorizado nuevamente.

Art. 59. Todo consignatario^) agente que se dedique á la 
propaganda valiéndose de engaños ó falsos alhagos será cas
tigado con la pena de prisión correccional en su grado 
mínimo.

Art. 60. La inducción ó consejo interesado y el abandono 
á las aventuras de la emigración de menores de quince años, 
hecho por personas que tengan influencia moral ó estén al 
cuidado de aquéllas, será castigado en la misma forma, que 
la contravención á la ley vigente sobre el trabajo de los 
niños.

Art. 61. Las casas consignatarias y los agentes de emi
gración que á sabiendas verifiquen contratos de transporte 
con personas sujetas á condena ó procesamiento, serán con
siderados como encubridores.

CAPITULO XI

INSTITUCIONES DE PREVISIÓN Y PROTECCIÓN Á LOS EMIGRANTES

Art. 62. Para responder á todos los gastos del Consejo 
Superior de Emigración, de las Juntas provinciales locales, 
de los Inspectores, y para cooperar á los fines de la Benefi
cencia social en esta materia, se creará un fondo especial de 
emigración, cuya partida se consignará en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 63. Los ingresos de este fondo se reforzarán:
1.° Con las multas satisfechas por las casas armadoras, 

los consignatarios y los agentes de emigración.
2.° Con un impuesto especial sobre los emigrantes ó via

jeros españoles de procedencia ultramarina cuyo transporte 
por mar se verifique en camarote de primera ó segunda cla
se. Este impuesto no podrá exceder de 25 pesetas.

3.° Con aquellas sumas que los Patronatos y Sociedades 
de protección del emigrante recauden y depositen, bajo la 
garantía del crédito del Estado, en sucursales ultramarinas 
ó en las Cajas respectivas de los puntos de emigración.

Art. 64. Los Cónsules de las naciones emigrantes remi
tirán semestralmente al Consejo Superior de Emigración, por 
intermedio del Ministro de Estado, una relación comprensiva 
de la demanda de trabajo, del trato que se dispense por el 
Gobierno á los emigrantes, de las condiciones de salubridad, 
salarios, etc. etc., y de todo lo que importe al emigrante es
pañol. Estos estados se publicarán en los Boletines oficiales de 
las provincias.

Los Cónsules elevarán además al Consejo Superior de Emi
gración, por igual conducto, una Memoria anual sobre la 
emigración de la mano dé obra española, en comparación con 
la extranjera, para que se pueda conocer la vida del emigran
te fuera de su país y sus condiciones de adaptación.

Art. 65. El Gobierno, £or razones de orden público, de 
salubridad ó de maltrato á los emigrantes, podrá impedir, 
oyendo al Consejo Superior dé'Emigración y al de Estado en 
pleno, la emigración á determinadas comarcas.

Art. 66. El Gobierno procurará obtener rebajas de trans

porte para la reexpedición de emigrantes indigentes á Espa
ña, é impondrá escala forzosa en los puertos ultramarinos 
núcleos de inmigración española á las Compañías navieras 
nacionales que subvencione, é iguales facilidades para la re
patriación que las que disfrutan los súbditos de otras nacio
nes respecto á las Compañías por ellas subvencionadas.

 ̂Art. 67. Con el informe del Consejo Superior de Emigra
ción, el Gobierno dictará el Reglamento orgánico para la 
aplicación de esta ley.

Madrid 22 de Noviembre de 1905.=E1 Ministro de la Go
bernación, M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

R E A L E S  D E C R E T O S
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un Se

nador por la Universidad de Granadal 
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 de Diciembre de 1905 se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la Universidad de 
Granada.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M an u el García Prieto*

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Palencia:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 de Diciembre de 1905 se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Palencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u el García Prieto*

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Loja, provincia de Granada:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 de Diciembre de 1905 se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Loja, provincia de Granada.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u el García Prieto*

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Roquetas, provincia de Tarragona: 

Vistos los artículos 46, 73, 65 y 76 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 de Diciembre de 1905 se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Roquetas, provincia de Tarragona.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El M inistro d é la  Gobernación,

M an u el García Prieto*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Vista la consulta que por conducto del Colegio Nota

rial de Jaén eleva á esta Superioridad el Notario de 
Andújar D. Antonio Pulín y García de Longoria, sobre 
la legalización de documentos notariales por los Jue
ces de primera instancia de la capital del distrito judi
cial en el caso de que por cualquier circunstancia per
manente ó temporal no existan en ésta dos ó más feda
tarios, aunque los haya en el distrito:

Considerando que el art. 30 de la ley de 28 de Mayo 
de 1862 atribuye idéntico valor y efectos á la legaliza
ción de la firma del Notario que autorice un documen
to, ora se legalice por otros dos Notarios del mismo 
partido judicial ó por el Juez de primera instancia, sin 
que del tenor literal de ese precepto legal, y menos aún 
de su espíritu, quepa inferir que la legalización judi
cial se haya establecido subsidiariamente para el solo 
caso de no haber entre todos los diversos pueblos del 
partido el número de Notarios requerido para que lega
licen la firma del autorizante del documento» puesto 
que en contrario de tal suposición resultaría potesta
tivo valerse indistintamente de cualquiera de aquellas 
dos formas de legalización si tan sólo á su tenor literal 
hubiera de estarse; y si al espíritu que lo informa se 
atiende, no cabe desconocer que el establecimiento de

ambas formas de legalización con Idéntica valor y efec
tos tiene por objeto inmediato y directo facilitar el 
cumplimiento de ese requisito, sin que los interesados 
necesiten salir de la capital del partido judicial á reco
ger la firma de los dos Notarios indispensables: para- 
que mediante su fe extrajudicial se efectúe la legaliza
ción:

Considerando que si bien el art. 88 del Reglamento 
de 1874 se presta á diversas interpretaciones, ha de 
entenderse forzosamente en armonía con el texto legal 
á que se refiere, y no en sentido contrario; por cuya 
razón, y por ser evidente que la esencia de aquel pre
cepto reglamentario se reduce á suplir la omisión del 
artículo 30 de la ley del Notariado respecto al caso en 
que los Jueces deban legalizar á falta de dos Notarios 
hábiles para hacerlo, no cabe desconocer que la legali
zación judicial debe prestarse á requerimiento de los 
interesados siempre que en la capital del partida no 
haya dos Notarios capaces para legalizar la firma del 
tercero que autorice el documento:

Oída la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo informado por ésta y por esa Dirección 
general;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que 
los Jueces de primera instancia deben legalizar la fir
ma de cualquier Notario en su partido judicial siem
pre que fueren requeridos para ello y no existan en la 
cabeza de partido otros dos Notarios que puedan lega
lizarla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La vigente ley sobre Propiedad industrial 

dispone que las descripciones de las marcas que se so
liciten deben redactarse en lengua castellana. Ni la Ad
ministración en el cumplimiento de la ley, ni los pro
pios peticionarios, interpretaron jamás este precepto 
atribuyéndole el alcance de que los nombres, denomi
naciones ó frases que constituyan la marca deben 
estar forzosamente escritos en nuestro idioma. Análo
go precepto contenía la legislación anterior, y fueron 
muchísimas las marcas que en España se concedieron 
sin oposición alguna con denominaciones ó rótulos ex
tranjeros, é igual principio se mantiene en los demás 
países, sin que ninguno prohiba taxativamente, salvo 
casos ilícitos, esta libertad de constituir las marcas con 
nombres ó frases distintas del propio idioma. Debe ad
vertirse, sin embargo, que el estado de opinión inter
nacional creado en materia de propiedad industrial en 
estos últimos años, y que la vigente ley recoge y alien
ta con vigoroso empeño, tiende poderosamente á ga
rantir los intereses generales nacionales y extranjeros, 
dando á las cuestiones relacionadas con tan arduo es
tudio un carácter de buena fe y veracidad en que antes 
no se reparó con tanto ahinco. Reconociendo en solem
nes convenios internacionales aspiraciones justísimas 
del mundo industrial, se procura con afán creciente, y 
España ha dado, con su ley de 1902, plausible ejemplo, 
que las marcas testimonien la verdad de lo que signifi
can con toda fidelidad y exactitud, sin engaños que la 
falseen ni mixtificaciones que la oscurezcan.

Sólo así puede ponerse término á una competencia 
ilícita, por desgracia muy frecuente, con la que el cré
dito de una región ó el de un fabricante se usurpan sin 
reparo para dar á una mercancía una superioridad de 
que no puede beneficiarse quien no hizo onás que apro* 
piarse el trabajo ajeno, y aun hasta evitar que el aspec
to exótico de una marca se tome corso signo de un va
lor real que el producto no tendría si se señalara con 
otra que claramente diera á conocer el verdadero país 
en que aquél se contiene ó elabora.

La concurrencia desleal,«que hoy define y castiga se
veramente la ley, se comete con la expresión de una 
falsedad manifiesta, pero también con estas mixtifica
ciones, que, sin constitrair un verdadero delito, no son 
tampoco recomendables, ni, á la larga, convenientes á 
nuestro país.

El principal interés de España en esta cuestión es* 
triba hoy en que, rcomo se ha hecho siempre tratán-^ 
dose de mercancías universalmente estimadas, los sig
nos de su producción no permitan duda alguna en k> 
que respecta á demostrar que es exclusivamente suya 
y no debe á amaños de ningún género el crédito que en 
los mercados nacionales obtenga y el que. un día se 
procure en los extranjeros.

No llegarían éstos nunca á adquirirse si los produc-
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tos no diornn á conotíerst on toda ots&sion con sus mar' 
cas propias y gentiinaiítonte nacioímles. ^

Adviértale también que la ley protege no sólo á los 
fabricantf>s, sino muy eficazmente á los consumidores, 
y no es d ¿serete que á éstos se les induzca á engaño*' | 
haciénd ole® pensar que dos productos que adquieren 
son de procedencia extranjera, pues además del fraude i 
que p or modo indirecto se comete, se les educa en la 
cree' aeia errónea de que nuestra industria no es esti
ma1 0 i e  por -sus propios méritos y ha de sujetarse siem- 
Pr e i  ser tributaria de la extraña.

Habida® en cuenta estas consideraciones, debe ten- 
< ierse á que, sin menoscabo del principio legal'de que 

las marcas pueden escribirse en idioma extranjero, se 
restrinja este derecho, si esto es restricción y no con
secuencia natural del mismo, con una expresión exacta 
de -su origen ó procedencia. A este propósito, hay eú | 
la legislación vigente manera de conciliar la cuestión, 
y  para ello basta con cumplir las disposiciones emana
das del Ministerio de Hacienda que & este matarife so 
refieren para solventarla ciunplídainente. Tresox-stm: 
y están en vigor, que terminante y cnUgói'icanuutt 
autorizan el empleo de las marcas de que so trata: do?, 
procedentes de la Dirección general de Aduanas, fe
chas l í  de Mayo y 30* de Junio de 1900, y una Real 
orden de 28 de Diciembre de 190!,, publicada Ten la Ga
c e ta  dé Madrid de 15 de Enero de 1902, En ellas se 
determina, en beneficio' de los industriales, de loa con- 
sumido! es > del Fisco, que la etiqueta en lengua ex
tranjera lleve.estampado de un modo visible el lugar 
de España donde se fabrica el producto que ha de dis- . 
tingun j el nombre del fabricante.

Esta debe-ser la solución del caso, porque es.la única 
■que armoniza los dos principios expuestos, que pudie
ran parecer contradictorios, aunque en realidad no lo 
sean, y que debe aceptarse en todos los casos; porque , 
así como sería ilógico que el Ministerio de Fomento 
autorizase el uso* de una marca á cuya circulación hu
biera de oponerse después el de Hacienda, ó la denun
ciare él mismo á los Tribunales de Justicia por conte
ner falsas indicaciones, más ó menos directas, de pro
cedencia, lo será también que Fomento deniegue, por 
espíritu de intransigencia, basado en razones de alta 
moralidad, marcas que Hacienda reconoce como lega
les y que se encuentran en toda su fuerza y vigor. Y 
existiendo en el Registro de la propiedad industrial, 
correspondiente al Ministerio de mi cargo, varias soli
citudes de marcas pendientes de resolución por hallar
se escritas en idiomas [extranjeros;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los solicitantes expresen en sitio visible de las mismas 
y con caracteres bien señalados el ounto de España 
donde se fabrican y el nombre del fabricante, conce
diéndose sin más demora las que llenen este requisito 
y denegando aquellas en que los peticionarios se resis
tan á darle cumplimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre, de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R IB U N A L  S U P R E M O

Sala  de l o  Contencioso administrativo.
S ecre taría .

Relación de l os pleitos incoados ante esta Sala.
D. Mitouel Borrego y García contra, acuerdo-d.el Consejo 

Supremo cié Gu rra y Marina en 1.° de Mayo de 1905, sobre 
mejora de ret m como Teniente segundo, retirado, del Ejér

cito .
Compañía Madrileña da Alambrado y Calefacción por gas 

contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de F o 
mento en 3 de Agosto y 22 de Septiembre de 1905, sobre ve1-  
rificaciones de sus contadores y dotación á éstos de una caja’ 
de agua para evitar la salida de fluido.

D. Juan González Oeampo y D. JuanLarrev contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 2 de 
Agosto de 1905, declarando exceptuada del repartimiento 
notarial la contratación del Banco de España.

D. Pablo Montero y D. Mariano Manzano contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 1.° de 
Agosto de 1905, sobre defraudación del arbitrio de pesas y 
medidas.

D. Javier Ortiz Gayón contra acuerdo de la Dirección ge*. 
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas en 3 de Agosto 
de 1905, sobre cuota gremial de consumos impuesta para el 
actual ejercicio.

D. Richard Prece W illiams contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 3 de Agosto de 1905» so- . 
ore construcción de cargaderos de minerales en la ría de 
Bilbao.

D. Antonio Junoy Bernat contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento de 22 de Agosto de 1905, so
bre # provechamiento de aguas del río Sor, en Corana.

D. .Serafín Romeu y Portas contra 3a Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 4 de Agosto de 1905, sobre 
aclaración de la Real orden de 16 de Mayo anterior.

Doña Teresa Fernández García contralla Real orden ex pe*
dida per ü M isterio d§ IgmmlQ m il de Agoste de 1905, i

por la que se estima el recurso interpuesto por ÍX Francisco 
Sánchez Rodríguez, y  se-dispone continúe la  tram itación le 
gal ael expediente del, registro minera «Centeno», núme
ro 1*030. ,

Comunidades de Presbíteros de Rivas y Pmgcerda contra 
la  Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2b 
de Mayo de 1905, sobre indemnización por censos clasificados 
como d'e'íácifcobro. : # w +*• ■

D. Blas de 3a Quintana Uribarri contra resolución de la Di
rección general de Obras públicas en 12 de Agosto de 1905, so
bre precio de expropiación de una parcela por la Compañía 
del ferrocarril de Bilbao á Lezama, para el ramal de Loin.

Compañía para él Fomento Agrícola é Industrial contra la, 
IR al orden expedida por el Ministerio ,de Fomento en 13 de 
Ao-osto de 1905, sobre permuta he terrenos solicitada por ; 
I)!3Eduardo Noel, como apoderado de Sí ¿x. la infanta Dona ; 
Rabel de Orleáns y Barbón, en la partida llamada El Sauce- * 
jo, por El Urracal, del monte Los Propios, hel pueblo de Hi- J 
no josa (Huelvab '• ! - ; : , , . . .  \

D. .lose Vázquez Ubeda contra 3a Real orden expedida por j 
el Ministerio de la Gobernación en 10 de Agosto de 1905, so- í 
bre separación del Cuerpo de Correos. ■■ ■' ' . i

¿ .  Feliciano Conde balgado contra la Real orden expedida •.
¡ por el Ministerio e F mentó por la que se confirma la or~ \ 
den de la Dirección general de Obras públicas de 20 de No- j 
viembre de 1903 negándole abono del puente sobre el río j
Duran tón. , ..--- , !

D. Julián Fernández Suárez contra la Real orden expedida | 
por el Ministerio de Fomento en 3 de Agosto dé 1905, que de- j 
se st i nía un recurso como autor de varios proyectos de curre- f 
leras de la provincia de León. - • ■  ' 'i; y \

D, Mateo Hierro Rodríguez contra la Real orden expedida j 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de Agosto de 1905, I 
jior la que se ordena el cese del demandante en el cargo de \ 
Juez municipal de Valderredible ;..• . : ‘ ; q . I

Doña Emilia Lino Yarelai contra la Real orden expedida j 
por el Ministerio de la Gobernación en 29 de Agosto de 1904, ¡
sobre prolongación de la calle de Preciados. ?

D. Roque Hernández contra ía Real orden expedida por el j 
Ministerio de H a c ie n d a  en 27 de Julio de 1905, sobre abono j 
de pesetas por recargo y  costab devengadas en expedientes 
de fallidos por territorial de varios años y pueblos de la pro
vincia de Cádiz.  ̂ ; .r

Lo que, en cumplimiento; del art. 36; de. la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 23.de Noviembre de 1905. =  El Secretario Decano, 
Licenciado Francisco Cabello.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en Orán participa á este.Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Juan Ruiz y Moreno, de se
s e n t a  y cinco años de edad, natural de Tabernas, provincia 
de A l m e r í a ,  ocurrido el 25 de Octubre del presénte año.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección genera l de la  Deuda 

y Clases pasivas.
Sección 1.a—D euda in sc rita .

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100 de 
Propios, núm. 5.608, de 41.722*58 pesetas de capital, emitida 
á favor del Ayuntamiento de Mataró, provincia de Barcelona, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue 
en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de 
dicha provincia en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelom'-, en la inteligencia que 
de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 18 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
P. O., Carlos Yergara.

E s ta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

D ías 27 á  1.° D iciem bre.
Pago de créditos de U ltram ar reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas co
rrientes hasta el núm. 1.650.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la  ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.256.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas, hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.137.

Idem de carpetas de conversión de residuos, de la  Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.509.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, ■ 
con arreglo á la Real orden de 2 de-Mayo.-de 1900, has
ta  el núm. 11.094.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú- 

i  i«ero 8.622.
Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 3l de 

Ju lio de 1900, por renovación de otros de Igual renta de la s ; 
e n  felones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.VT9* * ' ’ ’ ' . ■

Día 28* .
Fa^te de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta  el" 

númei *o Li&Cb . ■
Idem' de acciones de Obras públicas y carreteras de; 34 mi- ' 

llones d% reales del semestre corriente y anteriores y.de .®  y i 
20 millo nes dé los vencimiento» de Agosto y O ctubre:últi-/ 
mos; facihiras presentada^ y corrientes.

Idem de' intereses de inscripciones del semestre de L° de ■ 
Julio de 18x83 y anteriores* W , - . ,

Día l.° Diciembre.
Fago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta ■ 

el núní. 1.650. 1 I
Idem dé carpetas de intereses de teda clase dé-Deudas del I 

mmmXv® de 1883 y wtwtorw'{«wapto Obra* públicas, curre-1

teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
r io res , y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; faeturas presentadas y corrientes.

D ía 2. 1
Fágo dé créditos de U ltram ar;1 facturas corrientes hasta 

el núm. 1.650.
Entrega de tituíós dél 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por renovación del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados'en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, Conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 23 de Noviembre de 1905.=;E1 Director general, 
F. <OJ, Carlos Yergara.

Dirección gen era l de Contribuciones
I m p u e s t o s  y  R e n t a s .

A nuncio .
Acordado por esta Dirección general, en Cumplimiento de 

lo dispuesto por Real orden de 20 de Octubre del  ̂año actual, 
que se proceda á la enajenación en subasta pública del solar 
denominadoideJ&TTíúnídftdpisitc) en esta Corte, en la calle de 

; Atocha, en donde estuvo el antiguo Ministerio fié Fomento, 
dicho acto sé verificará en este "Centro directivo él día 30 del 
próximo Diciembre, a la s  doce de sú mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones administrativas que se halla de ma
nifiesto en la portería del mismó todos los días no feriados, 
de nueve de la mañana a dos de la tarde.
> Esta piep i edad hállase situada en el interior ele esta villa 

y Corte, ocupando parte de la manzana antigua; número 
cuento c in c u e n ta  ¿ochó; con el número cuatro dé la misma, 
dando fachada á la calle de Atocha, por donde tiene su en
trada, así como también por lá de Relatores y la plaza del 
Progreso, señalada con el número catorce por lá primera de 
dichas calles, con el dos por lá segunda y con el diez y opho 
por la citada p lazaj correspondiendo al d istrito  municipal 
del Centro, su barrio de Correos, y sección segunda del Regis
tro de la propiedad del Mediodía. '" ^

La extensión superficial que ocupa dicho solar es de seis 
mil quinientos diez y ocho metros cuadrados cincuenta y un 
decímetros, equivalentes á ochenta y  tres mil novecientos 
sesenta pies, cuadrados sesenta y siete décimas cuadradas 
de pie. ;h oú-' j : .

Dicha propiedad se.subastará en totalidad, y es requisito 
indispensable para poder tomar parte en la subasta que las 
proposiciones se redacten con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta, y presentar además carta de pago _ que 
acredite haber constituido en la. Caja general de Depósitos, 
en metálico, el importe del cinco por ciento de la cantidad 
de un millón sesenta y .siete m il trescientas noventa y cinco 
pesetas, tipo por el que sale á,subasta el referido solar. ^

No se adm itirán proposiciones, que no cubran el antedicho 
tipo señalado para esta subasta de1 las mencionadas un m i
llón sesenta y siete mil trescientas noventa y cinco pesetas. 

La persona á cuyo favor quede el remate, al satisfacer el 
: primer plazo, abonará también los gasto® de escritura, tasa

ción v súbásta, según previene el art. 50 de la Instrucción 
dé 5 de Febrero de 1877*

Madrid 17 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
C. R. Soler.
Condiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta del solar 

denominado déla Trinidad, en ía calle de Atocha, en donde es
tuvo el antiguo Ministerio de Fomento.
Esta propiedad hállase situada en el interior de- esta villa 

y Corte, ocupando parte de la manzana antigua número 
ciento cincuenta y ocho, con el número cuatro de la misma, 
dando fachada á la calle de Atocha, por donde tiene su en
trada, así como también por la de Relatores y la plaza del 
Progreso, señalada con el número catorce por la primera de 
dichas calles, con el dos por la segunda y con el diez y ocho 
por la citada plaza, correspondiendo al distrito municipal 
del Centro, su barrio de Correos, y sección segunda del Re
gistro de la propiedad del Mediodía.

Linda al Norte en sesenta y tres metros cuatro centíme
tros con la calle de Atocha; en su extremo izquierdo hay 
una línea al Este de cuarenta y tres metros setenta centíme
tros, que linda con la de Relatores; sigue al Sur otra de vein
tiséis metros diez centímetros con casas números cuatro y 
seis de dicha calle, volviendo á lindar al Este en treinta y 
dos metros noventa y un centímetros con dicha casa, y otra 
vez al Sur en diez y seis metros noventa centímetros con las 
diez, doce y catorce, y al Este en diez y ocho metros ochen
ta  y cinco centímetros con la misma, haciendo un quebranto 
al Sur de cincuenta centímetros en ocho metros ochenta y 
cinco centímetros con la diez y seis, y después de otro que
branto al Sur de tres metros veinte centímetros con la vein
te/sigue al Este en siete metros siete centímetros con dicha 
veinte; en siete metros veinte centímetros con la veintidós; 
eñ veinte metros veinte centimetros con la veinticuatro, y 
en veinticinco metros veintisiete centímetros con la diez y 
nueve de la plaza del Progreso, y en veintiocho centímetros 
con dicha plaza, á la que tiene una línea de fachada al Sur 
de seis metros cuarenta y.siete centímetros.

Para cerrar el solar, linda al Oeste en diez y seis metros 
cincuenta y cinco centímetros con la casa número diez y 
siete duplicado de la Plaza*del Progreso, y en cuarenta y dos 
metros ochenta y cinco centímetros con la diez y ocho; vol
viendo á lindar al Sur, en siete metros cincuenta centíme
tros; al Este, en dos metros setenta centimetros; al Sur, en 
veintiún metros veinticinco centímetros; al Este, en un me
tro cuarenta centímetros; al Sur, en seis metros cinco centí
metros; al Este, en dos metros veinte centímetros; al Sur, en 
siete metros cinco centímetros, con esta última; al Oeste, en 
diezy ocho metros noventa y cinco centímetros, con la casa 
húm eros tres y  cinco de la calle del Conde de Romanones, y 
después de un quebranto de cuatros metros noventa centíme
tros al Sur con dicha casa, sigue también al Oeste, en tre in
ta  y siete; metros sesenta y cinco centímetros, con las uno y 
uno duplicado de la calle de la Concepción Jerónima, y  con 
quebranto al Norte de sesenta y ocho centímetros hay otra 
tam bién al Oeste de doce met ros setenta centím etros.

Por último, para cerrar el solar hay una línea al Norte de 
seis metros ochenta centímetros, lindando con el atrio de la 
capilla del Ave María y  en proiongaeiúnhe ellaj o tra  dé nue
ve metros, que linda por el paso á táicha capilla, viniendo 
con una al Oeste de veintiséis metros veinte centímetros con 
este último lindero, y en su prolongación con otra de treinta 
y nueve centímetros á la¡ calle de Atocha» con el extremohe- 
recho de la línea de fachada á dicha ca llé .;

El perímetro descrito'afecta Ja forma de u n  polígono éóii- 
cavo irregular de veintisiete; lados, que medido geométrica
m ente y en proyección horizontal ocupa una extensión su
perficial de seis mil quinientos diez y ocho meteos cuadrados 
cincuenta y un decímetros, equivalentes á ochenta y tres mil 
novecientos sesenta pies, cuadrados sesenta y siete décimas 
cuadradas de pie. * <

 ̂No existiendo en el terreno de que se tra ta  xaás construc
ciones que un machón dé sillería en el ángulo: de las calles dé 
Atocha j  Relat9«*es> aliguaas modíauems de poca a lta ra
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una casilla de guarda, sin valor, pues se puede considerar el 
de sus materiales por el coste de su derribo, y algunas bóve
das; teniendo en cuenta que la parte de él que da á la plaza 
del Progreso con seis metros cuarenta y siete centímetros de 
fachada y un fondo medio de cincuenta y nueve metros vein
te centímetros no puede aprovecharse más que como de pasó 
al resto del terreno por su figura y las servidumbres de paso, 
vistas y luces que sobre el mismo tiene la casa número diez 
y ocho de dicha Plaza y las de efetas dos últimas clases que 
también tiene sobre él la diez y siete duplicado de ella; las 
servidumbres de goteo y salida de aguas que sobre el terreno 
de que se trata tiene la casa números cuatro y seis de la calle 
de Relatores, y las de vistas, luces y recogida de aguas de las 
diez, doce y catorce de dicha calle; el derecho del terreno á 
las de estas tres clases sobre el atrio de la Capilla de Ave 
María y sobre el paso á ésta, á más de las entradas que se 
deseen por este último; la mucha parte de extensión super- 
ñcial interior que tiene el terreno, la que de él reúne buenas 
condiciones por sus fachadas á las calles Atocha y Relatores, 
á más de al paso á la citada capilla, al precio medio á que se 
han enajenado terrenos de índole parecida, y cuantas circuns
tancias deben tenerse en cuenta para llevar á cabo su justi
precio equitativo y justo, vengo en tasar todo el terreno de 
que se trata, con todas las circunstancias que en el mismo 
concurren, en la cantidad total de un millón sesenta y siete 
mil trescientas noventa y cinco pesetas, su valor en venta, 
de las que habrá de rebajar las cargas á que estuviese afecta, 
y en cinco mil pesetas su renta anual, pudiendo disponerse 
de todo el solar.

Este solar ha sido tasado por D. Juan Gómez Caulonga, 
perito de Hacienda adscrito á la Administración de la pro
vincia de Madrid, en la cantidad de un millón sesenta y siete 
mil trescientas noventa y cinco pesetas; entendiéndose que 
el comprador ha de obligarse á satisfacer los gastos de tasa
ción y subasta y á respetar y cumplir todas i as condiciones 
del pliego de ésta.

Condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar el día 30 de Diciembre pró

ximo, á las doce de su mañana, en la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Director, asociado del Secretario de la Junta 
de Edificios públicos, del segundo Jefe de aquella Dirección 
y del Abogado del Estado que se designe al efecto, con asis
tencia del Notario que en turno le corresponda.

2.a Constituida la Junta de subasta en el día señalado, y 
durante la primera media hora, se entregarán al Presidente, 
por los licitadores, los pliegos cerrados que contengan sus 
proposiciones, redactadas con sujeción al modelo inserto á 
continuación, acompañándose á cada pliego la cédula perso
nal del proponente y el resguardo para acreditar en forma 
haber consignado en metálico en la Caja general de Depósi
tos la suma de cincuenta y tres mil trescientas sesenta y 
nueve pesetas setenta y cinco céntimos, á que asciende el cin
co por ciento de la cantidad de un millón sesenta y siete mil 
trescientas noventa y cinco, por la que sale á subasta el ex
presado solar.

3.a Las proposiciones, arregladas al modelo antes expre
sado, habrán de estar firmadas por los proponentes, extendi
das en papel de la clase doce, expresándose en ellas, en letra 
y sin enmiendas, la cantidad en pesetas que se ofrezca por 
el solar citado. Contra lo que resulte escrito no podrán in
tentarse reclamaciones de ningún género, y tampoco se ad
mitirá proposición que no cubra el tipo fijado para la subasta 
del solar total, que es la de un millón sesenta y siete mil tres
cientas noventa y cinco pesetas.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta y los numerará 
por orden de su presentación

5.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado.

6.a Transcurrida la primera media hora señalada para 
presentar proposiciones no se recibirá ningún otro pliego, y 
procederá el Presidente á la apertura de los presentados por 
orden de su numeración, siendo leídos en alta voz por el Nota
rio. Las proposiciones que no se hallen redactadas en los tér
minos que expresa el modelo ó á las que no se acompañen los 
documentos y requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones, serán desde luego desechadas.

El Notario extenderá un acta en que haga constar el nom
bre del que resulte mejor postor, al cual le será adjudicada 
interinamente la subasta de que se trata. Este acta será firma
da por el Presidente y demás individuos de la Junta y por el 
autor de la proposición más ventajosa, autorizándose en for
ma por el Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá lici
tación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de 
un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hicieran me
joras por alguno de los proponentes, se hará la adjudicación 
provisional á favor del que hubiere presentado el pliego con 
prioridad.

9.a Terminada la subasta se devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como 
garantía del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente la 
adjudicación, según la Instrucción dispone, aprobada que 
sea la subasta y acordada aquélla por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

11. La venta se hace á pagar en metálico, en tres pla
zos y dos años. El primero, que será el veinte por ciento 
del precio del remate, se satisfará al contado dentro de 
los quince días siguientes al en que se notifique la adjudica
ción, pudiendo ser admitida como parte del mismo, si así lo 
solicitase el rematante, la cantidad depositada para tomar 
parte en la subasta, en cuyo caso ingresará definitivamente 
en el Tesoro. Al propio tiempo que el pago del: primer plazo 
satisfará el comprador los gastos de tasación y sübastá y fir
mará los pagarés de los plazos segundo y tercero, que serán 
del cuarenta por ciento cada uno de la cantidad total* del re
mate, que habrá de hacer efectivos al año y dos anos, respec
tivamente, de la fecha de su autorización.

12. Si dentro del término referido de los quince días el 
comprador no satisface el importe del primer pllazró y él dé 
los gastos de tasación y  de subasta* ni se presenta á autoriza'r 
los pagarés délos siguientes plazos, el Estado hará suyo el 
depósito constituido para tomar parte en la misina  ̂ anun
ciando otra nueva, sin derecho á reclamacióñ alguna por 
parte del comprador. ‘

13. El otorgamiento de escritura Con hipoteca especial de 
la finca á favor, del Estado por los plafcós no!satisfechos y can
celación de ésta, pagado que sea el precio total del remate, 
con el importe de los gastos que tales actos ocasionen, ten
drá lugar en la forma, plazos y con los efectos establecidos 
en la Instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14. Se entenderá que forman parte de este pliego de condi
ciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero de 1877, dic
tada para su ejecución, en cuanto se refiere á la venta en su
bastas de edificios públicos, del mismo modo que las dispo
siciones vigentes para la desamortización de bienes del Esta
do én lo que no se ópóngañ á lo establecido en aquella ley, 
así como también la de 19 de Julio de 1904 en lo referente á 
la aplicación que deben darse á los ingresos ¡que se realicen 
por esta venta.

Madrid 20 de Octubre de 1905.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    empadronado e n  , se

gún cédula personal que acompaña, enterado del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de ..... d e  , y del pliego
de condiciones aprobado por la Superioridad para la venta en 
subasta pública del solar denominado de la Trinidad, en la 
calle de Atocha, de esta Corte, en donde estuvo el antiguo 
Ministerio de Fomento, acepta dicho pliego en todas sus 
partes, y se compromete á cumplir las condiciones estableci
das, ofreciendo por dicho solar la cantidad de .....  pese
tas  céntimos (en letra).

(Fecha y firma, en letra).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración.

Instruido el expediente especial á que se refiere la facultad
4.a del art. 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin 
de reformar las disposiciones por las que se rige el legado 
instituido por D. José Zorrilla y Monzoy á favor de los niños 
de la Inclusa de Madrid, y cuyo patronato lo ostenta la Junta 
de Damas de Honor y Mérito, se cita, en cumplimiento del 
trámite 1.° del art. 57 del expresado texto legal, á los repre
sentantes é interesados en los beneficios del legado, durante 
un plazo, de veinte di as, al objeto de que puedan alegar las 
reclamaciones pertinentes á sus derechos, para lo cual ten- • 
drán de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de 
este Ministerio.

Madrid 24 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, 
A. López Mora.

 ̂D. Alvaro López Mora, Director general de Administra
ción, en el Ministerio de la Gobernación, y en el concepto de 
Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino, en el expediente 
de alcance de 1.500 pesetas que se sigue contra D. Baltasar 
Gemme y Fuentes, Gobernador que fué de la provincia de 
Pontevedra;

Hago saber quehio constando en las actuaciones que para 
conseguir el reintegro de tal suma, y por consecuencia de no 
haberse hecho efectiva del seis por ciento de intereses de 
demora y de los gastos que se originen, el requirimiento para 
que el causante, ó sus herederos si hubiese fallecido, la depo
siten en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales, á dis
posición del Tribunal de Cuentas del Reino, se emplaza á Don 
^Baltasar Gemme ó sus causahabientes, cuya residencia se 
ignora, para que en el término de quince días, á contar des
de la publicación en la G a c e t a  de  Ma d r id , verifiquen el rein
tegro; apercibiéndoles que de no hacerlo se les perseguirá en 
rebeldía y con los perjuicios á que hubiere lugar.

Asimismo hago saber á todas las Autoridades municipales 
ó de otro orden que si, por los antecedentes que obren en sus 
dependencias, existiesen datos de fincas amillaradas en las 
estadísticas de riqueza ó inscritas en el Registro de la propie
dad á nombre de dicho alcanzado ó de sus herederos, remí
tase á esta Dirección general en el mencionado plazo relación 
certificada de las fincas que figuren en . los asientos á su 
nombre.

Madrid 22 de Noviembre de 1905.=López Mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

D. Pedro Celestino Rabal y Ruiz acude á este Ministerio en 
súplica de duplicado del título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, que le fué expedido por el Ministerio de Fomento en 
27 de Junio de 1898, por haberse quemado el que poseía.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 21 de Noviembre de 1905~E1 Subsecretario, Ro
sales.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.-Concesión y construcción.
Por Real orden de esta fecha, dictada de acuerdo con el in

forme de la Comisión permanente del Consejo de Estado, ha 
sido anulada la adjudicación provisional de la concesión de 
un tranvía con motor eléctrico, en Bilbao, de la calle de Hur
tado de Amézaga á la plaza Circular, por la calle de Lucha- 
na, Alameda de Urquijo y Gran Vía, hecha en favor de Don 
Pedro Alonso Dueñas, vecino de Madrid.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70 del 
Reglamento de procedimiento administrativo vigente , se 
anuncia para conocimiento del público y del interesado, cuyo 
domicilio se ignora.

Madrid 13 de Noviembre de 1905.=E1 Director general, Re- 
quejo.   . . ..,.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de M álaga.

La Comisión proyincial, previa declaración de urgencia, y 
en uso de las atribuciones que le confiere el art. 98 de su ley 
orgánica, acordó, en sesión del día 17 de Agosto último,-apro
bar definitivamente el pliego de condiciones, publicado en el Bolétín oficial de ésta provincia del día 18 de Mayo del año co
rriente, para ía venta en, pública subasta del ex convento de 
Santo Domingo, situado en esta capital, con exclusión de la 

' iglesia adscrita del misino nombre, en atención á que no se 
ha presentado róclanxación alguna durante el plazo de los 
veinte días que ha estado expuesto al público dicho pliego de 
condiciones* y. úúya subasta* por exceder del tipo de licita- 
ciórí de 125*000 pesetas, ha de celebrarse doble y simultánea, 
una e¡n el salón.ap sesiones; de la Excma. Diputación, á las 
once del día 29 deDiciembre, y otra en Madrid, en la Direc
ción general de Administración, en el día y hora señalado, 
y del modo prevenido ambas qn la Instrucción vigente de 
contratos provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905.

Por orden de la Dirección general de Administración, y  
acuerdo de esta Excma. Diputación provincial de 26 del mes

último de Octubre, se subsanaron los defectos notados en eí 
repetido pliego de condiciones por aquel Centro directivo, y 
a continuación se inserta:
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la

venta del edificio ex convenio de Santo Domingo, situado en esta
capital, y perteneciente á la Excma. Diputación provincial, con
exclusión de la iglesia adscrita del mismo nombre.
l-a#, La subasta se verificará en un solo lote, sirviendo.de 

base ó tipo de licitación la cantidad de ciento ochenta y .un 
mil quinientas cincuenta y cinco pesetas con veinte cénti
mos, que representa el 10 por 100 de baja del precio en que 
han sido valorados por el Sr. Arquitecto provincial el edifi
cio y materiales procedentes del derribo del mismo, en el es
tado en que se encuentre en el día del remate.

2.®'. No se admitirán proposiciones que no cubran el tipo 
de licitación; pero además de las de pagos al contado serán ad
mitidas las de pagos á plazos, siempre que éstos no excedan 
de cuatro y tres el número de años en que se distribuyan; que 
sea al contado el pago del primer plazo; no transcurra más 
de un año dé un plazo á ptro, y equivalga al 25 por 100 del 
precio del remate la cantidad correspondiente á cada plazo.

3.a El importe de los plazos no devengará intereses sino 
en el caso de que en el vencimiento no sean satisfechos pun
tualmente, entendiéndose que entonces, sobre el 6 por 100 de 
cantidad debida y no satisfecha, abonará el rematante á la 
Corporación una suma igual á tres mil pesetas, como indem
nización de perjuicios, comprendiéndose estos extremos en 
la hipoteca de que se trata en la condición siguiente; consti
tuyéndose sobre el inmueble á responder de las condiciones 
del contrato, y muy especialmente del pago del precio, inte
reses, si hubiere lugar á ello, é indemnización expresada.

4.a El proponente se obligará á constituir sobre la totali
dad del edificio que es objeto de la subasta, y sobre las cons
trucciones y mejoras que en él realizase, si le fuese adjudica
do, hipoteca á responder del importe de los plazos vencidos 
no pagados y por vencer, y de los intereses correspondientes, 
Rasta el completo pago de unos y otros.

5.a Si el adjudicatario dejase de satisfacer, dentro de los 
diez días siguientes al vencimiento, algunos de los plazos es
tipulados, podrá concederle la Excma. Diputación una pró
rroga, por causa justificada, que no excederá de cinco días, 
para que lo pague, y si pasado dicho tiempo no hubiese sido 
solventado, ó si la prórroga no hubiese sido pedida ó conce
dida, se tendrá por rescindido el contrato, con los efectos se
ñalados en el art. 24 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
sobre contratación de obras y servicios provinciales, cuyos 
efectos serán en este caso:

Primero. Que se celebre el nuevo remate bajo iguales con
diciones que las del contrato rescindido, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero y segundo remate 
si fuese menos beneficioso para la Diputación.

Segundo. Qne satisfaga también el primer rematante to
dos los perjuicios que la Diputación hubiese sufrido por la 
demora.

Tercero. Que en el caso de no presentarse licitadores en 
la segunda snbasta, sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de ello resulte, que se regulará y fijará en expe
diente en que aquél será oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas administrativa
mente y por la vía de apremio hasta donde alcance de las 
cantidades pagadas por plazos anteriormente vencidos y de 
los demás bienes del adjudicatario, si el importe de aquéllos 
no fuese suficiente. Si, por el contrario, resultase algún so
brante, será devuelto al adjudicatario.

6.â El adjudicatario no entrará en posesión de la finca 
vendida hasta que se haya otorgado la correspondiente escri
tura de venta, y si la ha adquirido á plazos nó podrá proceder 
al derribo de las edificaciones ni extraer materiales de éstas 
antes de haber pagado el segundo plazo, á no haber tenido 
para ello permiso de la Diputación, que podrá otorgarlo siem
pre que queden suficientemente garantizados sus intereses, 
previo dictamen del Arquitecto provincial. Si se infringiere 
esta condición, tendrá derecho la Corporación provincial á 
exigir administrativamente que, sin perjuicio de la hipoteca 
constituida sobre la finca vendida en garantía del pago total 
de su precio, se preste por el rematante, á su costa, fianza 
bastante á responder del valor de la edificación, ó de los per
juicios que para esto represente la extracción de los materia
les llevada á cabo; y de no prestarse dicha fianza en el tér
mino de diez días, desde el requerimiento, á declarar rescin
dido el contrato, con los efectos primero y tercero de los 
mencionados en la condición anterior, y además el de satis
facer dicho rematante todos los perjuicios que la Diputación 
hubiese recibido por el hecho de la demolición ó de extrac
ción de materiales. Estas responsabilidades se harán efecti
vas del mismo modo que ha quedado establecido en la antece
dente condición.

7.a El pago del precio, sea al contado ó á plazos, habrá de 
efectuarse ingresando su importe en monedas corrientes en 
el Banco de España ó su sucursal de esta capital, según su 
caso, en cumplimiento del acuerdo de la Diputación de 12 de 
Mayo de 1902. Ingresado el importe total del precio, será can
celada la hipoteca que garantice su pago, y realizado el de 
los dos primeros plazos, lo será también la fianza que, en ar
monía con lo establecido en la anterior condición, se hubiese 
prestado.,.

8.a No podrá el rematante pedir por ninguna causa alte
ración de precio, de plazos ó rescisión.

La Diputación provincial queda obligada únicamente al sa
neamiento en caso de evicción.

9.a Será de cuenta del rematante el pago de anuncios é 
inserción del pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 
de papel, de honorarios de los Notarios que autoricen las su
bastas, de todos los gastos de escritura, de los derechos de 
transmisión de bienes é inscripción á su favor en el Registro 
de la propiedad y cuantos puedan originar las subastas y for- 
malización del contrato y el de cancelación de la hipoteca 
constituida en garantía del pago á plazos.

10. El adjudicatario habrá de presentar, luego que haya 
pagado los derechos de transmisión de dominio, la escritura 
de venta que se le otorgue en la oficina correspondiente de 
Hacienda, para que surta sus debidos efectos en cuanto á la 
tributación por el inmueble.

11. El rematante quedará sometido á los Tribunales de 
esta ciudad que sean competentes, con arreglo á las leyes, 
para conocer en las cuestiones quf; puedan suscitarse por ra
zón del contrato objeto de esta si7..basta.

12. Los títulos de propiedad, del inmueble de que se trata 
estarán de manifiesto, con el pl iego de condiciones y modelo 
de proposición, en la Secretaria de la Diputación contratan
te, y sus copias, autorizadas por el Secretario de la citada 
Corporación,,en la Dirección correspondiente del Ministerio 
déla Gobernación, para puedán ser examinadas por los 
que intenten tomar parte en la subasta, desde el ¡día. en que 

/esta se publique hasta en que tenga lugar; debiendo con
formarse con dichos títulos los licitadores, que no tendrán 
derecho, á exigir otee á. Dichos pliegos de condiciones y mo
delo de proposición se publicaran en la G a c e ta  de Ma d r id  y

: en el Boletín oficio} de esta provincia.
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13. Podrán concurrir á la subasta los licitadores por sí o 

por representantes, con poder bastanteado por el Oficial Le
trado de la Corporación D. Manuel González García, en l,a su 
basta que tenga lugar en esta capital, y por D. Francisco 
Prieto Mesa, Abogado del I lu stre  Colegio de Madrid, en- la  
que tenga efecto en dieba Corte.

14. Pará tom ar parte  én la subasta se requiere no h a lla r
se en caso de incapacidad de los enumerados en el a rt. 11 de 
la vigente Instrucción  de contratos provinciales y m unici
pales de 24 de Enero precitada, y haber constituido prev ia
m ente en depósito, en la  Caja de fondos provinciales, en la 
de Depósitos, en el Banco de España ó su sucursal en esta 
ciudad, como ñanza provisional en garan tía  del rem ate, la 
cantidad de nueve m il setenta y siete pesetas y setenta y seis 
céntim os en m etálico, valores ó signos de créditos del Esta
do, al precio de la cotización oficial conocida el día en que 
se constituya la fianza, por todo su valor nom inal, como ocu
rre  con el 5 por 100 am ortizadle, según la  ley de su emisión.

También podrá constituirse dicha fianza en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de los acreedores directos de la  
Diputación, siempre que estén consignados en sus presupues
tos y sean los mismos acreedores los que hayan de consti
tu ir  el depósito para tom ar parte en la subasta; y, por último, 
en lám inas representativas de créditos contra esta Corpora
ción, por todo su valor nom inal. Si se constituyese el depósi
to ó fianza provisional en efectos públicos de cargo al Estado, 
y en la Caja provincial, .habrá de acompañarse la póliza de 
adquisición de aquéllos. j

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, en 
cuvas carpetas deberá escribirse lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta de la venta de la totalidad del edifi
cio de la Excma. Diputación, ex convento de Santo Dom in
g o ,  en esta ciudad).

16. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición será desde el día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d  hasta el anterio r en que 
haya de celebrarse la licitación, á las horas hábiles de ofici
nas, en la Secretaría de esta citada Corporación provincial, 
y desde las diez á las trece, designadas por la Dirección ge
neral de A dm inistración, para los pliegos que se presenten 
en dicho Centro directivo, por tra tarse  de subasta doble y 
sim ultánea, que con arreglo al a rt. 7.° de la ya repetida v i
gente Instrucción, se ha de celebrar en Madrid, bajo la p re
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, asistido de un A uxiliar de la Sección ó 
Negociado correspondiente y del Notario que al objeto haya 
sido designado.

17. La misma subasta se celebrará tam bién ante Notario 
en esta ciudad, en el salón de sesiones de la Excma. D iputa
ción, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del señor 
Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con 
asistencia de otro Sr. Diputado designado por la Corpora
ción, á las once del día 29 de Diciembre próximo.

18. En la celebración de dichas subastas se observarán 
las reglas prefijadas en el a rt. 18 de dicha Instrucción de 
contratos.

19. A todo pliego de proposición deberá acom pañar por 
separado el resguardo que acredite la  constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
tim o párrafo del art. 12 de la In stru cc ió n  vigente de con tra
tos provinciales y municipales. Los referidos pliegos de pro
posiciones deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfac
ción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, p rec in tar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su 
derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre 
su proposición; y "en el anverso del que contenga y encierre 
todos los demás deberá escribirse lo consignado entre líneas 
en la cláusula 15 de este pliego de condiciones. En el.reverso, 
y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el p re
sentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que el pliego se entrega in tacto , ó las c ir 
cunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades consignar; pudiendo 
ambas, además, hacer concurrir al acto de la entrega y re 
cepción del pliego los testigos que tenga por conveniente. 
Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariam ente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la  entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará tam bién el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo cerfica- 
ción. Si el'presentador no facilitase el referido tim bre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

20. Una vez entregado y adm itido el pliego no podrá re ti
rarse: pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional, pues 
bastará que lo incluya sólo en uno de ellos, así como.su cé
dula personal; debiendo ajustar su proposición, extendida en 
papel sellado de la  clase correspondiente, al modelo que al 
final se inserta.

21. La licitación ha de versar, en general, sobre m ayor 
precio del establecido como tipo de la subasta, y especial
mente, además, cuando se haga á plazos, sobre m enor n ú 
mero de éstos y de tiempo para satisfacerlos, pago de m ayor 
cantidad en los dos primeros, ó mayor interés en los venci
dos y no pagados.

22. El rem ate se adjudicará provisionalm ente al autor de 
la proposición más ventajosa entre las adm itidas. En igua l
dad de proposición en cuanto al precio entre las de pagos al 
contado y pagos á plazos, serán preferidas las prim eras. E n 
tre las proposiciones á plazos, la preferencia se establecerá 
por el orden siguiente: 1.°, las de pago de todo el precio en 
menos tiempo; 2.°, las de pago de mayor cantidad por el p r i
mero y el segundo plazos; 3N, de mayor cantidad por el p r i
mero; y 4.°, las de mayor interés por la cantidad que deje de 
satisfacer á su vencimiento. Si resultasen dos ó más proposi
ciones más ventajosas entre las de pago al contado, ó, á falta 
de éstas, entre las de pago á plazos, se hará la adjudicación 
provisional del remate en favor de la contenida en el pliego 
que tuviese el núm ero más bajo, ó en el de la que se hubiese 
presentado ante la A utoridad á que se refiere el a rt. 6.° de 
la Instrucción referida si resultasen igualm ente ventajosas 
las de los dos rem atantes provisionales, estándose para ello 
á lo que dispone la regla 15 del a r t. 18 de aquella In s
trucción.

23. Dentro de los cinco días siguientes al de la adjudica
ción provisional podrán deducirse por escrito ante la Exce-- 
lentísim a Diputación las reclamaciones que consideren per
tinentes los licitadores sobre la adjudicación ó no admisión 
de sus proposiciones, sobre el acto de la subasta, sobre la ca
pacidad juríd ica de los demás y sobre la resolución que crean 
deba adoptarse respecto á la adjudicación definitiva.

24. Expirado el plazo fijado en la condición anterior, la 
Diputación resolverá lo que estime procedente sobre la vali
dez ó nulidad del acto de la subasta, y declarado válido éste 
h a rá  la adjudicación definitiva del rem ate al au to r de la pro* .

posición más ventajosa entre las adm itidas ó én tre  las dese
chadas que hubieran debido adm itirse; y conservando el 
resguardo del depósito del lic itador que resulte rematante* j 
acordará la devolución de todos los de los demás licitadores, j

25. Dentro de los diez días siguientes á la subasta acredi- I 
ta rá  el rem atante haber ingresado la cantidad que im porte 
el precio del remate,, si se lia verificado al contad©, ó del 
p rim er plazo en otro caso, y acreditado que sea se otorgará, 
la correspondiente escritura de venta con hipoteca ó sin  ella, 
según se haya verificado á plazos ó al contado, á cuyo efecto 
concurrirá  el rem atante el día y hora para que se le cite.

26. Si el adjudicatario no ingresase todo el precio del re 
mate ó el im porte del prim er plazo* no concurriera al o tor
gam iento de la escritura, ó no llenase las condiciones- nece
sarias para ello dentro de los plazos señalados y de una p ró 
rroga que sólo podrá concederse por causa justificada, sin 
que en n ingún  caso pueda ésta exceder de cinco días, se te n 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tante, siendo los efectos de esta declaración: 1.°, el pago de 
todos los gastos que hubiera ocasionado la  subasta; 2.°, que 
se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando 
dicho rem atan te la  diferencia entre el prim ero y el segundo 
rem ate si éste fuera menos beneficioso para la Diputación;
3.°, que satisfaga tam bién el mismo rem atante todos los p er
juicios que hubiese recibido la Diputación por la  demora; y
4.°, que en caso de no presentarse licitadores en la segunda 
subasta, sea de su cuenta el perjuicio que de ello resulte, r e 
gulado y fijado en expediente en que aquél será oido. Las 
responsabilidades se harán  efectivas adm inistrativam ente y 
por la vía de apremio de la fianza provisional que hubiese 
prestado el rem atante, que le será siempre retenida, y del 
p rim er plazo si se hubiese satisfecho y la rescisión naciese 
de la falta de concurrencia al otorgam iento de la escritu ra; 
y si estas garantías no fuesen suficientes, délos demás bienes 
del rem atante. Si hecha la  liquidación de las responsabili
dades expresadas excediese de su im porte el de las garan tías 
dichas le será devuelto el exceso.

27. El rem atante podrá ceder y traspasar los derechos que 
nazcan del rem ate, siempre que el cesionario reúna y preste 
las garantías exigidas al rem atante, y la D iputación acuerde 
acceder á la cesión ó f ransferencia; otorgada-ai rem atante la 
escritura de venta, la cesión ó transferencia habrá de-hacer
se por escritu ra  pública.

28. Teniendo en cuenta la Real orden de 25 de Julio 
de 1887, que dispone no se podrá anunciar la  subasta del edi
ficio que se t r a ta  m ientras no se halle construido el nuevo ó 
no se disponga de otro local de buenas condiciones en que 
insta la r los acogidos, la Comisión provincial, como caso u r  
gente, y en funciones de la Excma. D iputación provincial, 
acordó, en sesión del día 13 de Enero de 1902, que los ancia 
nos asilados en la Casa de Misericordia (ex convento de San
to Domingo), se trasladen al Hospital Modelo de esta provin
cia, y los restantes acogidos en aquel establecimiento al A si
lo de San Enrique, situado en la calle de los Negros, de 
esta ciudad, de la  propiedad de la Excma. Sra. Doña Yen 
tu ra  Terrado , viuda de Sandoval, que lo cedió g ra tu ita 
mente con dicho fin á esta Corporación, con un almacén ado
sante, ja rd ín  de su patio y el inm ediato á la fábrica de jabón 
de la calle del Refino, que es tam bién de aquella señora, que
dando instalada la población asilada de la an tigua Casa de 
Misericordia (ex convento de Santo Domingo) en nuevos lo
cales, con perfectas condiciones de comodidad é higiene, se
gún dictámenes facultativos y pericial; y, por ú ltim o, que 
por acuerdo de la Excma. Diputación provincial de 12 de 
Máyd de 1902 se dispuso que el producto íntegro que se ob
tenga de la venta del ex convento de referencia se ha de in 
gresar en el Banco de España ó en la Caja de Depósitos, sin 
que pueda disponerse del mismo más que mediante la oportuna 
presentación de las certificaciones de obras hechas, como p re 
ceptúa la Real orden citada de 25 de Julio de 1887.

29. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en las an
teriores condiciones serán resueltos según los preceptos de 
la repetida Instrucción sobre contratos provinciales-y m uni
cipales de 24 de Enero de 1905 y los que regulan los'contra- 
tos de la A dm inistración del Estado en cuanto no se opon
gan á lo prevenido en d icha Instrucción.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de — , m ayor de edad, que hab ita e n  ,

en la calle de ...... núm . ...... , por sí (ó en representación de
D. N. N., que está avecindado e n   y habitan te e n  , en
la calle de ....., n ú m  .) ,y con capacidad para celebrar con
tratos adm inistrativos, se compromete á adquirir, con las 
condiciones del pliego inserto en la G a c e t a  d e  M a d e i d  del 
d í a  y en el Boletín oficial de esta provincia correspon
diente al d í a  , el edificio ex convento de Santo Dom in
go, con exclusión de la  iglesia adscrita del mismo nombre, 
situado en esta capital, perteneciente á la Excma. D ipu ta
ción provincial, por la cantidad d e  (en letras), al conta
do, ó en  (tantos) plazos d e   (im porte de cada uno de
ellos), pagaderos el prim ero al contado, el se g u n d o  (fe
cha del vencimiento y de cada uno de los demás), y á consti 
tu ir  sobre la totalidad del mismo edificio que se subasta y 
sobre las construcciones y mejoras que en él pueda realizar
se, si le es adjudicado, hipoteca á responder del im porte 
de los plazos debidos y no pagados y por vencer, y de los in 
tereses correspondientes hasta dejar solventado por comple
to el precio del rem ate, así como de la cantidad de tres m il 
pesetas, que por indemnización de perjuicios habrá de per
cibir la D iputación si al vencim iento de los citados plazos 
no son pun tua lm en te satisfechos.

(Fecha y firm a con los dos apellidos del proponente.)
Málaga 10 de Noviembre de 1905.= E Í  Vicepresidente le  la 

Comisión provincial, Juan  G utiérrez Bueno. =  P. A. d é la  
C. P ., el Secretario, Antonio G uerrero. S—1847

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Logroño.

En el expediente adm inistrativo  jud ic ia l que se sigue con
tra  D. Juan Lázaro Soriano, Agente ejecutivo que fué d é la  
cuarta  zona de Logroño, por el alcance que le resultó  en su 
gestión de 6.167 pesetas 96 céntim os á favor del Tesoro pú 
blico, según liquidación definitiva practicada por esta Dele
gación de Hacienda, la Dirección general del mismo nom bre 
se ha servido d ic tar, con fecha 19 de O ctubre últim o, la sen
tencia que, copiada á la letra, es como sigue:

«Resultando que por Real orden de 10 de Agosto de 1896 
fué nombrado Agente ejecutivo de la  capital (Logroño) Don 
Juan  Lázaro Soriano, bajo fianza de- 700 pesetas que consti
tuyó en m etálico en la  sucursal de la  Caja de Depósitos de 
dicha provincia en 24 del mismo mes,, otorgando la corres
pondiente escritu ra, que fue examinada y aprobada:

Resultando que con motivo de no. haber verificado el in 
greso correspondiente el ú ltim o día de. Noviembre; de 1901, 
según lo preceptuado por el a rt. 168 de la Instrucción de 26' 
de A bril de 1900, el Tesorero de Hacienda, dando cum pli
m iento á lo determ inado en el a r t. 176, propuso á l Delegado 
en 3 de Diciembre siguiente el nom bram iento de un funcio
nario que se personara en la Agencia para p rac ticar las d ili
gencias señaladas en el citado artículo,, verificándolo así el 
día. 4 del mismo mes de Diciembre, haciéndose cargo de los

documentos y antecedentes obrantes en aquélla^ p o r haberse 
ausentado el citado Agente, ignorándose su paradero , y p ro- 
cediéndose en 23 de Enero de 1902 á la  p rác tica  de la liq u i
dación gubernativa, que arrojó un  alcance de Ük098-,pesetas 
71 céntimos;

# Resultando que.instruido expediente adm in istra tivo  jud i
cial, se practicó la liquidación definitiva, p revia citación  y  
emplazam iento del Agente alcanzado, que no compareció, 
extendiendo la oportuna ac ta en 26 de Julio  últim o, en 
que se hace constar los hechos citados, así como que en la¡ 
liquidación gubernativa se padeció u n  erro r de facturación) 
por el concepto de rústica, im portante 84 pesetas 25 cénti
mas de menos, por lo que el verdadero alcance ascendía 
á 6.167 pesetas 96 céntimos, justificándose que el A gente al
canzado saldó debidamente toda su gestión hasta  el segundo 
trim estre  inclusive de 1901, circunscribiéndose el alcance 
á 5.756 pesetas 79 céntimos por te rrito ria l é industria l del 
tercero y cuarto  trim estres, 74 pesetas 25 céntim os por el 
e rro r de facturación expresado, 336 pesetas 92 céntim os por 
cédulas personales, que hacen en ju n to  las 6.167 pesetas 96 
céntim os de to ta l alcance:

R esultando que asimism o consta de la  expresada liq u id a
ción que los ingresos vinieron efectuándose con regularidad 
duran te  toda la gestión del Agente, así como desde Julio á 
Noviem bre de 1901, época del alcance, y que precisam ente 
por no verificarlo en el últim o d ía  de Noviem bre, como debía, 
en cumplimiento^ del apartado D  del a rt. 168 de la In stru c
ción de 29 de A bril de 1900, se giró la  v isita  de inspección, que 
dió por resultado el descubrim iento del alcance:

 ̂Resultando que, en su vista, el comisionado dictó providen
cia haciendo la declaración previa y provisional d© la p a r ti
da de alcance por la indicada suma, iniciando en responsabi 
lidad directa al A gente alcanzado, sin m éritos para exigir 
responsabilidades subsidiarias, form ulándose á aquél el opor
tuno pliego de cargos, citándole y emplazándole por medio 
de los periódicos oficiales, y declarándosele en rebeldía por 
no haber comparecido á recogerlo dentro del térm ino del 
emplazamiento, con lo que se dieron por term inadas las ac
tuaciones, elevándolas á este Centro para la  resolución co
rrespondiente:'

Resultando que para m ejor proveer se reclam aron al co
misionado: prim ero, certificación de si el Agente alcanzado 
rindió sus cuentas trim estrales y hasta  qué fechas y cuáles 
de ellas constan, con las diligencias de examen, censuras y 
aprobación^ y segundo, certificación de si rindió la relativa 
al tercer trim estre  de 1901, y en caso negativo, si existía al
guna autorización para dejar de cum plir este requisito y ha
cer entrega de los valores del cuarto  trim estre , como se rea
lizó, abarcando de este modo la época del alcance dos trim es
tres, cuando de o tra  suerte se hub iera  circunscrito  á uno 
sólo:

R esultando que el comisionado, en cum plim iento de dicha 
orden, rem itió las cuentas trim estrales rendidas por el Agen
te en el tercero y cuarto trim estres de 1900 y prim ero y se
gundo de 1901, debidam ente examinadas, censuradas y apro
badas, m anifestando en el oficio de rem isión que no fué exi
gida la rendición de lo del tercero porque en v irtu d  de o r
den de esta Dirección general de 6 de Agosto de 1901, fué 
suspendida la liquidación por ejecutiva en dicho trim estre  
y prorrogoda hasta  fin de Diciembre siguiente, para que se 
llevara á efecto en un solo acto con la  del cuarto , como se ve
rificó, descubriéndose el alcance al llevarse á la práctica di 
cha diligencia:

Resultando que reclam ada, para mejor proveer, copia ce r
tificada de la expresada orden de suspensión, rem ite el comi
sionado certificación de un telegram a dirigido en 8 de A gos
to de 1901 al Delegado de Hacienda por este Centro, en que se 
consignaba textualm ente: «Por Real orden de 6 del corriente 
se au toriza Delegados de Hacienda para prorrogar hasta íin 
de Diciembre liquidación te rcer trim estre  por valores en pe
ríodo de apremio, pero á condición de que los ingresos se ve
rifiquen á plazo establecido ó en los más cortos que señalen 
A utoridades económicas si lo consideran necesario : : 

Resultando que exam inadas las actuaciones para depurar 
si durante dicho te rcer trim estre  los ingresos se verificaron 
en la forma determ inada en el an terio r docum ento, se com 
prueba que se realizaron duran te todos los meses del mismo, 
y los del cuarto  trim estre , desde Julio á Noviembre, a m b o s  
inclusive, su cuantía proporcionada á los cargos y á los t r i 
m estres anteriores, pues del examen de la liquidación de(i al
tiva  se com prueba que los ingresos vinieron fluctuando en 
trescientas catorce pesetas ochenta y siete céntim os á sete
cientas catorce cuaren ta y tres céntim os desde el prim er tri 
m estre de 1896-97 al segundo del 99-900, en que los cargos 
fluctuaron entre tres mil setecientas cuarenta y cuatro pese
tas cincuenta y un céntim os á nueve m il trescientas noventa 
y siete con cuarenta y cuatro, céntim os, y que elevándose los 
cargos desde el p rim er tr im estre  de 1900 al cuarto  del mis
mo ejercicio, últim o en la gestión del Agente, desde once 
m il quinientas diez pesetas tre in ta  y un  céntim os á vein ti
siete m il ochocientas sesenta y cuatro pesetas setenta y cin
co-céntimos; los ingresos tam bién fueron elevándose propor 
cionalm ente desde mil trescientas veinticinco pesetas vein
tidós céntimos á tres.m il tre in ta  y siete pesetas once cén ti
mos, justificándose de igual modo que por la Tesorería so 
llevaban los libros auxiliares en debida form a y en ellos la 
cuenta corriente del funcionario de. que se tra ta , con todos 
los requisitos legales:

Y istas las leyes orgánicas del T ribunal de Cuentas del Rei
no y de A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda pú- 

. blica en 25 de Junio de 1870, el Reglam ento orgánico de d i
cho T ribunal de 28 de Noviembre de 1893, la Instrucción de 
Recaudación de 26 de A bril de 1900 y la ley de 2 de Agosto 
de 1899:

Considerando q u e - de los hechos an teriorm ente expuestos 
resulta plenam ente justificada la  existencia de un alcance de 
seis mil ciento sesenta y siete pesetas y noventa y seis cénti
mos, correspondientes á valores del tercero y cuarto trim es
tres de 1901, por cantidades recaudadas y no. ingresadas: 

Considerando que de dicha sum a es responsable en concep
to de directo D. Juan Lázaro Soriano, A gente ejecutivo que 
fué de la cuarta  zona de la capital (Logroño), por ser quien 
la  distrajo de su legítim a aplicación y.empleo:

Considerando que no existen m éritps para perseguir res
ponsabilidades subsidiarias contra los funcionarios de la Ofi
cina provincial, puesto que los ingresos se verificaban con 
regularidad; la cuenta del tercer tr im estre  no se exigió por 
autorización de este Centro, acordada en uso de sus atribu
ciones; las anteriores fueron rendidas y  saldadas puntual
m ente, y la del cuarto se exigió dentro del térm ino reglamen
tario  y precisam ente por no presentarse el A gente á rendir
la se giró la v isita  é inspección y pe praeticó  ja  liquidación 
gubernativa que dió por resultado el descubrim iento del al- 
canee, no existiendo descuido ó negligencia' por parte  de la 
Oficina provincial al hacer uso de la autorización- para sus
pender la liquidación de la  cuen ta  del te rcer trim estre , puesto 
que hasta la del segundo inclusive, su gestión se hallaba de
bidam ente saldada:

Considerando que se encuentra comprobado que durante 
toda la gestión del Agente alcanzado los ingresos vinieron
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aumentando en proporción al aumento gradual de los car
gos, y los del tercero y cuarto trimestres de 1*901, último de 
la gestión del alcanzado, guardaron también proporción con 
los de los trimestres anteriores, justificando este hecho que 
el alcance pudo contraerse, como en algunos casos ha ocurri
do, según la experiencia ha demostrado, reservándose el 
Agente valores del último trimestre para cobrarlos sin re
cargos ó negociarlos por menor suma de su valor real, no 
existiendo, por tanto, por este hecho méritos para exigir res
ponsabilidades subsidiarias á los funcionarios encargados del 
servicio recaudatorio:.

Considerando que tampoco existen para depurarlos por la 
constitución de la fianza, teniendo en cuenta que se llevó á 
efecto en la cuantía y forma que determinan las disposicio
nes legales:

Considerando que los funcionarios públicos que adminis
tran y manejan fondos del Estado son responsables de los 
perj uicios que por comisión ú omisión causaren á la Hacien
da, estando obligados á su resarcimiento y además al pago 
del interés anual del cinco por ciento, desde el día en que se 
irroga el perjuicio, que en el presente caso’ fué el de 23 de 
Enero de 1902, en que se practicó la liquidación gubernati
va en que se descubrió el alcance, basta el día en que se ve- 
rifique el reintegro;
r Fallo que debo declarar y declaro: 1.°, partida de alcance 
a favor del Tesoro público la de seis mil ciento sesenta y sie
te pesetas noventa y seis céntimos; 2.°, que dicha suma de
venga el interés anual del cinco por ciento desde 23 de Enero 
de 1902, en que se practicó la liquidación gubernativa en 
que se descubrió el alcance; 3.°, qife es responsable al pago 
del capital é interésde demora, reintegro del papel de oficio 
y demas gastos originados y que se originen en el procedi
miento en concepto de directo, D. Juan Lázaro Soriano, 
Agente ejecutivo que fué de la capital (Logroño); 4.°, que no 
existen méritos para perseguir responsabilidades subsidia
rias por ninguno de los conceptos señaladas en el art. 113 
del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino; 
y 5.°, que se proceda de apremio contra el responsable direc
to, empezando con la renta y aplicación del importe de la 
fianza, hechas que sean las notificaciones y transcurridos 
los plazos señalados para la apelación.»

Lo [que se notifica al referido D. Juan Lázaro Soriano, 
Agente ejecutivo que fué de la cuarta zona de Logroño, por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,* por ignorarse su paradero, 
para su conocimiento; advirtiéndole que contra la referida 
sentencia podrá interponer para ante la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino la correspondiente apelación 
por conducto de la Delegación de Hacienda esta provincia 
en el término de cinco días, los cuales empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aperezca publicada dicha senten
cia en el referido periódico oficial, á tenor de lo preceptuado 
en el art. 144 del Reglamento de dicho Tribunal de 28 de 
Noviembre de 1893.

Logroño 20 de Noviembre de 1905— El Delegado de Ha
cienda, Luis Rivas.

D elegación de Hacienda, de la provincia  
de Albacete*

Por la presente se cita, llama y emplaza, por desconocer 
sus respectivos pagaderos, á D. Arturo Anaya, D. Gabriel 
García, D. Llamón Serra, D. Antonio López Guerrero y Don 
Miguel García Noblejas, empleados que fueron en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que por sí ó por me
dio de encargado en forma comparezcan en esta Delegación 
en el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de recoger el 
pliego de cargo y contestar á los que contra ellos se han for
mulado como responsables subsidiarios en el expediente ad
ministrativo judicial que se sigue contra D. Luis Martínez y 
Martínez, Agente ejecutivo que fué de la zona de Almansa, 
con motivo del alcance que contrajo en su gestión; en la in
teligencia de que si no comparecen en el plazo que se fija se 
darán por contestados dichos cargos, de conformidad con lo 
que determina el art. 125 del Reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Albacete 21 de Noviembre de 1905.—El Delegado de Ha
cienda. P—1108

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Alicante.

P l i e g o  d e  c a r g o .
D. Antonio Chiappino, Delegado de Hacienda de esta pro • 

vincia y comisionado instrucior de la Dirección general del 
Tesoro público en el expediente administrativo judicial se
guido contra D. Antonio Ferreras Climent, Recaudador vo
luntario que fué de la zona de esta capital.

En vista de los datos aportados á las actuaciones por los 
que se dictó declaración previa y provisional ¡partida de al
cance. y resultando D. Enrique Ortega y Ripoll, Oficial que 
fué de la Intervención de Hacienda de esta provincia, pre
sunto responsable subsidiario, se le formula el cargo que á 
continuación se expresa:

U nico.
Que rendida la cuenta del segundo trimestre de 1898-99 

por el que fué Recaudador voluntario de la zona de esta ca
pital, T). Antonio Ferreras Climent, fué examinada y puesta 
su conformidad con los justificantes que acompañaban á las 
cuentas por D. Enrique Ortega Ripoll, Oficial que fué de la 
Intervención de Hacienda, siendo así quédela comprobación 
hecha en la liquidación definitiva venía existiendo un alcan
ce, aunque reducido, de 98.082 pesetas 28 céntimos por exceso 
de data de 42.953 pesetas 30 céntimos sobre el cargo simulado; 
y resultando el Oficiará quien se formula este cargo presunto 
responsable subsidiario de la referida cantidad de 98.082 pe
setas 28 céntimos, se cita y emplaza por lo tanto al D. Enri
que Ortega Ripoll,^Oficial que fué de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, por medio de su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , por desconocer su paradero, para que conteste 
al cargó que se le hace ó nombre representante que resida en 
esta capital de Alicante, con el cual puedan entenderse las 
actuaciones, siendo  ̂el plazo señalado para ello el de diez días, 
contados desde el siguiente al de su publicación; previnién
dole que al no verificarlo se le hará la notificación en estra
dos, teniendo éste por contestado si no acudiese al llamamien
to, y se le declarará en rebeldía, conforme con lo prevenido 
en los artículos 24 y 25 del Reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Alicante 21 de Noviembre de 1905.=E1 Delegado de Ha
cienda, Antonio Chiappino. P—1109

Intervención de Hacienda de T arragona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

sario, importante 3.900 pesetas, que se constituyó en la su
cursal de la Caja general de Depósitos en esta provincia por 
D . Salvador Llorens y Pallejá en 29 de Abril de 1890, con los; 
números 18 de entrada y 376 del registro de inscripción, para 
garantir el cargo de Agente ejecutivo del partido; de Ven- 
drell, se previene á la persona en cuyo poder obrase que lo: 
entregue en esta oficina dentro del término de dos meses, 1 
transcurridos los cuales sin. reci&umción de tercero se expe-< ¡

dirá un duplicado del referido resguardo, cancelando en su 
talón el primitivo, y  quedará la Caja general libre de ulte
riores responsabilidades, con arreglo al art. 41 del regla
mento por que se rige.

Tarragona 27 de Octubre de 1905.=E1 Interventor de Ha
cienda, Luis Galindo. X —2438

Dirección de las M in as de azogue  
de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 14 del próximo mes de 
Diciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el 
despacho de esta Dirección, y  simultáneamente en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la pri
mera licitación pública para contratar el suministro de ar
tículos de consumo que se consideran necesarios para los en
fermos del Hospital de mineros de las minas de Almadén, 
correspondiente al año de 1906, bajo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección ad
ministrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 16.894‘65 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 23 de Noviembre de 1905— P. A., Francisco Ce- 
sajón.

Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
los artículos de consumo que se consideran necesarios para 
los eniermos del Hospital de las minas de Almadén, corres
pondiente al ano de 1906, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo al precio fijado en el referido presupuesto (y 
en caso de que se haga baja se agregará), con la baja de ......
(expresada por letra) por ciento del importe total de todo lo 
que entregue.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S — 1851

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de M urcia.

Cumplimentado lo prescrito en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero último, y ejecutando lo que tiene resuelto este 
Excmo. Ayuntamiento, se anuncia subasta publica, por plie
gos cerrados, para arrendar el Teatro de Romea de esta ca
pital, por los anos 1906, 907, 908 y 909, bajo el tipo de 44.000 
pesetas, ó sea 11.000 pesetas en cada uno, y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en el Negociado respectivo 
de la Secretaría de dicha Corporación.

La subasta tendrá efecto en estas Salas-Consistoriales á los 
treinta días, contados desde el siguiente al en que se publi
que el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y hora de 
las once, bajo mi presidencia ó la de Teniente de Alcalde, 
asistiendo un Concejal, y autorizando el acto Notario pú
blico.

Los pliegos serán entregados en Secretaría todos los días 
hábiles, desde las diez á las trece horas, hasta el anterior en 
que haya de tener efecto la subasta.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por se
parado resguardo que acredite la constitución en la Deposi
taría de fondos municipales de la fianza provisional, consis
tente en un 5 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para 
una anualidad.

Los pliegos de proposición deberán redactarse con arreglo 
al modelo queaparece al final, y entregarse bajo sobre cerra 
do, á satisfacción del proponente, y en el anverso, y firmado 
por el licitador, ŝe escribirá: Broposición para optar á la su
basta del arrendamiento del, Teatro de Romea. En el reverso, y 
cruzando la línea del cierre, hará constar el presentante, 
bajo su firma, que lo entrega intacto, ó las circunstancias 
que para su garantía juzgue conveniente consignar.

El que proponga en representación de otro deberá acom
pañar testimonio de poder, bastanteado por el Letrado y Se
cretario del Ayuntamiento D. Agustín Hernández del Aguila.

La fianza definitiva, que eonsistará en un 10 por 100 del 
precio en que se adjudique el remate correspondiente á una 
anualidad, ha de consignarla el rematante dentro del plazo 
de diez días, contados desde el en que tenga efecto la adjudi
cación definitiva.

Son de cuenta del rematante todos los gastos que origine 
la presentación de pliego, expedición de recibo y formaliza- 
ción del contrato, contándose entre dichos gastos el que oca
sione la inserción del presente anuncio en los periódicos ofi
ciales.

Murcia 23 de Noviembre de 1905.—Gaspar de la Peña.
Modelo para el pliego de proposición.

(En papel de la clase 11.a)
D. N. N., con cédula personal d e   clase, núm ,

ha consignado el depósito prevenido; y enterado de las con
diciones aprobadas, que encuentra conformes, ofrece por el 
arrendamiento del Teatro de Romea, en los cuatro años 
de 1906 á 1909, la cantidad d e  pesetas (la que sea, en le
tra), con sujeción á dicho pliego de condiciones y á las dis
posiciones legales vigentes.

(Fecha y firma.) S—1850

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzga d o s  de primera in ta n c ia .

ALCALA DE HENARES
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de Alcalá de 

Henares.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal

tasar Lozano Moreno, alias el Lozano, de veinticinco años, 
hijo de Isabel, soltero, natural de Madrid, albañil, sin instruc
ción, que vivió en la Corte, Caridad, 13; José San Juan Sil
vestre, de veintidós años, hijo de Antonio y Pelegrina, natu
ral de Madrid, petaquero, que vivió en la carretera de Valen
cia, 22, y á Paulino San Rafael Expósito, alias Coín, de vein
titrés años, natural de Madrid, zapatero, sin instrucción, que. 
vivió en la Corte, calle del General LacyrB, procesados por 
el delito de hurto en causa procedente de este Juzgado, y 
comprendidos en los casos T.° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de seis? 
días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en lar 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado; bajo, 
apercibimiento de, que en otro caso serán declarados rebeldes; 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á¡

A la'¿vez, y habiéndose acordado su.: prisión en la referida 
causa, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m i- i 
litares, y enGargqr á los individuos de la policía judicial,, ayae 
procedan á la busca y captura de los dichos procesados, remi

tiéndolos en su caso á la prisión preventiva de esta ciudad, 
a disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Noviembre de 1905.= 
Pedro de Solís.=E l Escribano, Licenciado Roque Novella.

J O - 11035
A LHAMA DE GRANADA

D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en este Juz- 
gado, y Escribanía del que autorizarse sigue sumario crim i
nal de oficio sobre hurto de una carga de mazorcas de maíz 
de la propiedad de Antonio García Arrabal, vecino de Gatar 
cuyo hecho tuvo lugar el d a 6 de Octubre ultimo en un ban
cal, termino de Arenas del Rey, que hay frente al molino ha
rinero llamado Colonia de San Antonio, término de dicho 
pueblo de Gatar; en cuyo sumario se ha acordado proceder á 
a. la busca y rescate de las expresadas mazorcas; y en su 
virtud, ’ J

Ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de la mencionada carga de ma
zorcas de maíz, y caso de ser habidas se pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Alhama de Granada á 10 de Noviembre de 1905—  
José J. Herrera— Por su mandado, Diego Melguizo.

J O - 1.1008
ALMERIA

D. José Granados Ferré, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Braulio Rodríguez López, de veintiséis años, hijo de 
Gregorio y Francisca, escritor, natural de Laujar, y de estos 
vecinos, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por rapto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 13 de Noviembre de 1905.=José Granados— El Es
cribano, Licenciado José Moreno. JO—11036

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para, 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de Málaga, se presenten ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto de cabras Juan Vergara Sán
chez, alias hijo del Chato de Vergara, vecino de Almogia, y 
un desconocido que le acompañaba la noche que se cometió 
el delito, cuyas demás circunstancias y señas personales se 
ignoran, á responder délos cargos que les resultan en suma
rio que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que hava 
lugar con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan a la busca y captura de 
los expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean 
conducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Alora á 8 de Noviembre de 1905.=Jesús González. 
El Escribano, Carlos Moreno. JG— 11037

ARACENA
D. Victorino Laguna humanal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 

quince días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los procesados Justo y Julián Fernández Requejo, 
naturales y vecinos de Burguillos, casados, liencero y mine
ro, de treinta y tres y treinta y cinco años de edad, respecti
vamente, hijos de Pedro y María Josefa, para que comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en causa que contra ellos instruyo por hurto de metá
lico al vecino de Ahnonaster la Real Francisco Coronado Ro
mero; y se les apercibe que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez excito el celo de todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial para que procedan á 
la busca^y captura de dichos sujetos y los remitan á esta cár
cel, á mi disposición, por haber decretado su prisión en di
cha causa.

Dada en Aracena á 12 de Noviembre de 1905.= V . Laguna. 
Luis Rodríguez Pérez. JO—11038

ARZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción de 

Arzúa.
Por la^presente requisitoria llama á Jesús Iglesias Iglesias, 

de veintidós anos de edad, soltero, labrador, hijo legítimo de 
Joaquín y María Josefa, natural de la parroquia de San Pe
dro de Villantime y vecino de la de San Cristóbal de Dam- 
bodán, ambas de este término municipal de Arzúa, com
prendido en el núm. I.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crimina], y que se dice embarcó para la América del 
Sur, ignorándose su paradero, á fin de que dentro del térmi
no de quince días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en ios periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á la práctica de una diligencia de emplazamiento 
acordado por virtud de la conclusión del sumario que se le 
sigue sobre lesiones á Manuel Moreira Corbal, lo propio que 
á someterse á la prisión decretada contra el mismo por auto 
de esta fecha.

A la vez exhorto y ruego á toda clase de Autoridades para 
que se interesen en la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo caso de ser habido á mi disposición en esta Corte; y 
le apercibo que si dejare de comparecer en el término fijado 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, inclu
so el de ser declarado en rebeldía.

Arzúa 10 de Noviembre de 1905*=Perfecto Infanzón.=E1 
actuario, Licenciado Jesús Fuentes. JO—11009

D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y Escriba
no de actuaciones del Juzgado de instrucción de Arzúa.

Por la presente, y conforme á lo acordado por el Sr. Don 
Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de.hoy, cito en forma legal á Francisca 
Estrariz Rodríguez, casado, labrador y vecino de Silleda, en 
el partido judicial de Lalín, que se dice se ausentó para Bue
nos Aires, para que dentro del término de cinco días, conta
dos, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de la Coruña y Ponteve
dra, comparezca ante esta Juzgado coa objeto de prestar de-
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olai-ación en sum ario que se instruye sobre hurto  de una ca
b a l le r ía  contra José G arcía Segade; previniéndole que de no comparecer incurrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.úrzúa 10 de Noviembre de 1905.=Licenciado Jesús F u en 
t e  Noya. a t e c ^  JO -11010

A v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cum plim iento de carta  orden de la Audiencia provincial de Zaragoza, procedente de causa seguida en este Juzo-ado sobre estafa contra B autista Pérez Galvo, de diez y seisenos, soltero, herrero, natural y vecino de Madrid, con residencia en la  plaza de las Cottes, núm . 8, se cita por m edio de la presente al referido procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado a fin de que manifieste si ratifica ó no la conformidad de sus defensores con las conclusiones formuladas por el M inisterio fiscal; bajo apercibimiento que de no comparecer le parara el consiguien-
t6 í t e c ^ í l d e  Noviembre de 1901.=E1 actuario, Licenciado
l 4  m , * ,  - B A E S A

r  D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta
villa v su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito; de hurto  ele reses Antonio y José Curiel Lovato; el prim ero, de veintisiete a veintiocho años 
d e  e d a d ,  de estatura mediana, moreno, hoyoso de viruelas; 
vi'de chaqueta clara, chaleco negro, pantalón de tela mas bien claro, v alpargatas de lona blanca; y el segundo, como de unos veinticinco años, más bien alto, con bigote; y viste sombrero negro, chaqueta y chaleco tam bién negros, p an talón de pana claro, v alpargatas de lona claras; cuyo actual paradero se ignora\ á responder de los cargos que les resultan  en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de 110 verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demas per- 
iuicios que haya lugar con arreglo á ley. ^A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dado en Baena á 7 de Noviembre de 1905.— Arcadio O rte- 
o*a— El Escribano, J. Fontán. JO — 10040

BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción  del 

d istrito  del Institu to  de Barcelona. ^En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Antonio Puigm iró, hijo de Juan v Teresa, soltero, de veintidós años, sastre, y A ntonio Sánchez Simeón, hijo de Ramón y Francisca, soltero, de diez y nueve años, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial^de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de pina diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán 
declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lion- so X III (Q. D. G.), ruego y ene a r g o l la s  A utoridades, fuerza pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 19(k>.=Segundo Fernández Arguelles.=rEl Escribano, José María Florensa.J O -1 1 0 41

BARCELONA -  UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tr i

to de la Universidad de Barcelona.En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Isabel Vicente Valbeny, conocida por Isabel Carreras Valbeny, alias la Reineta, de veintiún  años de edad, h ija de Mariano y Dolores, soltera, a rtis ta  de concierto, n atura l y vecina de esta ciudad, que h a bitó últim am ente en la calle de San Gil, 6 bis, prim ero segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la  mism a á fin de que dentro del término^ de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.Al propio tiempo en nombre de S. M. el |Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la  referida proce
sada Isabel Vicente Valbeny.Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1905.=Pedro Za- m o ra .= E l Escribano, José Moreno. JO—11042

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is trito de la Universidad de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la causa crim inal núm . 684 de 1903, sobre falsedad, contra Baldomero Juanes L liger, hijo de Antonio y Eloísa, de cuarenta y tres años, casado, natura l de Sevilla, ex empleado, vecino de este ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y em plaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.'Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1905.=Pedro Za- m o ra ~ E l  Escribano, Antonio Codorníu. JO—11043

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.Por la presente se cita y llam a á Manuel Ortega Grijalbo, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Tomasa, na tu ra l de los Balbases, en esta provincia, y á Ul- piano G arcía Ramírez, de veinticuatro años de edad, soltero, carretero , hijo de Agapito y Gregoria, natural de V illarm en- tero de Esgueva, provincia de Valladolid, y vecinos ambos de Bilbao, que en la m adrugada del 25 del actual se fugaron de la prisión de penas aflictivas de esta capital, para que dentro  del plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca publicada la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Bilbao^y Va

lladolid , comparezcan ante este Juzgado, sito en la  p lanta

baja del Palacio de Justicia, al objeto de notificarles el auto de procesamiento y prisión dictado en la causa que en uión de otro se les sigue por quebrantam iento de condena, y recibirles la oportuna declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio á que haya lugar. ^Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y segura conducción de dichos procesados al 
penal de esta capital.Dada en Burgos á 30 de Octubre de 1905.=Téótimo Laca- lie ,= P o r su mandado, Cayetano Sáinz. JO—11044

CALAMOCHA
D. A rturo  Lorente y Laido, Juez de prim era instancia de 

la villa de Calamoclia y su partido.Por el presente segundo edicto se anuncia la  m uerte sin te s ta r de Ambrosio Valenzuela Sánchez, que falleció en el pueblo de Blancas, de donde era na tu ra l, en 29 de^ Marzo de 1901, á los cinco meses de edad, siendo hijo legítim o de Ambrosio Valenzuela Sánchez y de Ju lia  Sánchez Valenzuela; y se convoca á los que se crean con derecho á la  herencia relicta, á su fallecimiento para que en térm ino de veinte días hábiles, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación del presente en la  G a ü e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducir el que les asista; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que hasta la fecha solicitan 
d icha herencia los tíos segundos del finado, D. Ramón, Don Anselmo, D. Pablo, D. Lorenzo Justiniano y D. León Sánchez y Prieto, representados por el P rocurador D. Pascual S erraller Mañano, y D. Francisco Valenzuela Tomás, en nombre de sus hijos menores Pío y Tomás Jesús Valenzuela Marco, como tíos carnales, ó sea consanguíneos en tercer grado por la línea de donde proceden los bienes, representados por 
el Procurador D. Francisco Jaime y Serrano.Dado en Calamocha á 21 de Noviembre de 1905.==:Arturo 
L o ren te .= P or mandado de S. S., Juan José Sebastián.v  9JQQ

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de este 

partido.Por el presente edicto se cita,, llam a y emplaza á Jerónim o ó Pantaleón Monleán, Mariano Aznar y Angel Martínez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de seis días, que se em pezarán á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm . 21, á fin de recibirles declaración en cansa que se instruye sobre estafa contra José Tomás Alda V ictoria; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará  el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.Dado en Cartagena á 10 de Octubre de 1905.=Eduardo 
Chalud. =E1 actuario, Manuel Belda. JO—11011

CHICLANA DE LA FRONTERA
En v irtud  de providencia que dictó por ante mí en 25 del actual el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en dem anda ordinaria de m ayor cuantía deducida por el Procurador D. Joaquín Cabezas y U trera, en nom bre ŷ  representación de D. Patricio  Gutiérrez y Gutiérrez, vecino de Las Fraguas, en la provincia de Santander, contra todas las personas desconocidas é inciertas que en la actualidad puedan considerarse con derecho á los bienes que en esta ciudad adm in istra  el Sr. G utiérrez, procedentes de Sociedades creadas en el ú ltim o tercio del siglo x v i i i  y de otras constituidas en los tercios prim ero y segundo del siglo x ix , todas ellas sin formalidades de escritura, y en las cuales tiene participación el D. Patricio  Gutiérrez, se hace un segundo y últim o llam amiento por medio de la presente para que dentro  de diez días im prorrogables, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en los autos, personándose en forma, 
en cuyo acto se les en tregarán las copias simples; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derechoChiclana 28 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
Alfonso García Rodríguez. X —2441

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Vietes, Juez de instrucción de Ciudad 

Rodrigo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Valeriano A rranz Expósito, que ha residido en V illar de Ciervo, en este partido, del que se ausentó en 15 de O ctubre últim o, cuyas demás circunstancias al final se reseñarán, ignorándose por lo ta n to su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes á la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel^ de este partido  para ex tinguir la pena de prisión subsidiaria por insolvencia de la m ulta de 125 pesetas impuestas por la Sección 2.a de la Audiencia provincial de Salamanca, en sentencia de 7 de Agosto ú ltim o, declarada^ firme por auto de 14 de igual mes en la causa que se le siguió por el delito de hu rto , y bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  
la íey.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de este partido de dicho pena
do, con el fin de cum plir lo ejecutoriado.Dado en Ciudad Rodrigo á 8 de Noviembre de 1905.=José R. V ietes.= E l Escribano, Antonio Alvarez.

Penado á que se refiere esta requisitoria.
Valeriano A rranz Expósito, hijo de padres desconocidos, 

natura l de la  Casa Cuna de esta ciudad y con residencia en V illar de Ciervo, de diez y siete años de edad, soltero, jo rnalero, sin instrucción, de regular conducta y sin anteceden
tes penales. JO —11012

D. José Rodríguez Vieites, Juez de instrucción de Ciudad 
Rodrigo y su partido.Hago saber que para dar cum plim iento á carta-orden de la A udiencia provincial de Salam anca, procedente dé la causa núm . 260 del año 1904, se ha dictado la  siguiente«Requisitoria.— Por la presente requisitoria, y como com
prendido en el núm . 1.° del a rt. 83& de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados Narciso González Vicente y Cesáreo Curto Juan, cuyas c ir
cunstancias al final se reseñarán, domiciliados que han  sido en Carpió de Azaba, correspondiente á este partido, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino ded iez  días, siguientes á  la  inserción ae la presente en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, por haber sido decretada su prisión por au to  de 6 del actual, dictado por la Superioridad en la  causa que áe les sigue y ante la  m isína pende por el delito de h u rto  y disparo; apercibidos que de no com parecer serán  declarados Re

beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido de los referidos procesados, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición.Dado en Ciudad Rodrigo á 10 de Noviembre dé 1905— Jose Rodríguez V ieites.= Antonio Alvarez.»Y para que conste y pueda fijarse en el local de la A udienc ia  provincial de Salam anca, expido el presente edicto en Ciudad Rodrigo á 10 de Noviembre de 1905.=José R. Vieites. El Escribano, Antonio Alvarez.
Procesados á que se refiere esta requisitoria.

Narciso González Vicente y Cesáreo Curto Juan, de veinte 
y vein tiéuatro  años de edad, respectivam ente, solteros, j o r naleros, naturales “de Carpió de Azaba, hijo de Antonio y Francisca el segundo, y de Hermenegildo y Cándida el p rimero; JO—11013CHINCHILLA

D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtu d  de la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á los procesados L uis Nicomedes Berés, de diez y ocho años, soltero, tejedor; Francisco Alareón Fabra, de diez y siete años, soltero, sillero, ambos naturales y vecinos de V alencia, en cuya ciudad tienen sus domicilios, en las calles de Pascual y Genis, 97, y Loberos, 23, respectivam ente; y Santos Ramón Ulercia, de diez y ocho años, soltero, im presor, na tu ra l y vecino de Bilbao, en que habita, calle de I tu r r iv i -  de, núm . 7, cuyas señas personales no constan , los cuales fueron sorprendidos viajando en el tren  sin billete; y se les señala el term ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en el sum ario que se les sigue sobre estafa, y bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.Dado en C hinchilla á 10 de Noviembre de 1905. = D an ie l Chulvi— Por su mandado, Francisco S. Ortiz. JO—11014
FONSAGRADA

Por la presente, y en v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de |?este partido  en providencia de esta fecha dictada en sumario que se instruye por lesiones, bajo el n ú mero 42 del año corriente, se cita á Concepción García, vecina que fué de Mirallos, y hoy ausente, al parecer en la República A rgentina, con el fin de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á p restar declaración en dicho sumario; apercibida de que si no lo verifica in c u rrirá  en la m u lta  de 5 á 25 pe
setas.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente en Fonsagrada á 11 de Noviembre de 1905.=E1 actuario , Licenciado Julio Rodríguez Iglesias. JO—11045

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción de* 

partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Rosendo Leiras González, hijo de padre desconocido y de Rosa García, de cuarenta y dos años de edad, soltero, pocero, natu ra l de Monforte y vecino que dijo ser de Madrid, en la calle de Rodas, núm . 13, p rincipal núm . 4, cuyas senas personales son: cara regular, nariz ancha, boca regu lar, ojos oscuros, color bueno, pelo negro, cejas al pelo, y viste cazadora de lana oscura, chaleco y pantalón de pana gris, camisa neg ra  con rayas blancas, alpargatas y boina azul, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Lugo, se presente en este Juzgado para que le sea notificado un auto dictado por la Sección tercera de la Audiencia provincial de Madrid en 9 del actual, y ser reducido á prisión por razón del sum ario seguido contra el mismo en este Juzgado, señalado con el núm . 42 de orden del corriente año, por el delito de hu rto ; baió apercibim iento si deja de presentarse de ser declarado en rebeldía y pararle los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo excito el celo de todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de repetido procesado Rosendo Leiras González, poniéndole á mi disposición, con las seguridades convenientes, en el caso de ser habido.Dada en Getafe á 12 de Noviembre de 1905.=:Aquilino Mu- 
ñíz.=rEl Escribano, P. E., Luis Sanz. JO—11046

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á los individuos que á continuación se dirán , cuyos actuales paraderos se ignoran, procesados en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de h u rto  de caballerías, para que en el expresado térm ino se presenten ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la ind icada causa; quedando apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde^- nen á sus agentes procedan á la  busca y cap tura de los p ro cesados que á continuación se expresan, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso, por tránsitos de justic ia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la  F ron tera  á 11 de Noviembre de 1905. Rafael Pineda R o ig .= E l actuario, Antonio Aguayo.

Procesados.
Manuel de la H era Rodríguez, de tre in ta  y tres años^ de 

edad, hijo de Pedro y Concepción, soltero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, y vendedor; Francisco Jiménez Heredia, ve
cino de Córdoba, y cuyas demás circunstancias se ignoran.J O - l l O t ó

LAS PALMAS
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de ésta ciu

dad y su partido.Por la  presente se cita, llam a y emplaza á María,;del Pino, Manuela Santana y Rivero, conocida por Dolores Santana Rivero, y á María del Patrocinio B atista y T rujijlo , conocida por Patrocinio B atista  y Travieso, para que dentro  del té r mino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la  G aoetá  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á p restar declaración indagatoria  e$* la causa que se, las . sigue por h u rto  á  M agdalena Suárez. i;
Al mismo tiempo ruego y eúcargo á /la s  Autoridades, así 

civiles Como m ilitares é individuos d é la  policía jud ic ia l y de la  G uardia civ il, procedan á la  busca, cap tura y rem isión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de las expresadas María del Pino, Manuela §ántaná Rivero, conocida por Dolores Santana Rivero, de véihtisiete años de edad, so ltera , i  sirviente, n a tu ra l de Santa Brígida y vecina de esta ciudad, 
i  h ija  de Juán y María, sin instrucción; y de María del P a tro -
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cinio B atista  y T ru jillo , conocida por P atrocin io  B atista 
Travieso, de tre in ta  años de edad, soltera, sirviente, n a tu 
ra l de la  ciudad de A rucas y vecina de esta población, sin 
instrucción .

Dada en Las Palm as á 31 de O ctnbre de .1901.=Juan  Lobo. 
Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO —11015

D. Juan Lobo Jim énez, Juez de instrucción  de esta ciudad 
y su partido.

Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Mentado, de tre in ta  y cinco anos de edad, 
n a tu ra l de Teror, vecino de esta ciudad, soltero, hijo de Mi
guel y María, jornalero, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
la  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d e i d , com
parezca ante este Juzgado á ren d ir una declaración en el su
m ario núm . 98, que contra el mismo me hallo instruyendo 
por hurto ; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes del orden judicial, p ro 
cedan á la busca y cap tu ra de dicho individuo, y habido que 
sea lo conduzcan á las cárceles de esta ciudad, á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Las Palm as de G ran  Canaria á 4 de 
Noviembre de l90 5 .= Ju an  Lobo Jim énez.=D e orden de S. S., 
Juan  Cancio. JO—11016

D. Ju an  Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco San- 
tana para que dentro del térm ino de diez días, á contar des^ 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d , com
parezca ante este Juzgado á p resta r declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por estafa á Lorenzo Santana/Ba- 
tista; apercibido que de no com parecer será declarado rebel
de, parándole los perjuicios que esta declaración lleva con- 
sigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
.civiles como m ilitares é individuos de la  policía judicial y 
de la G uardia civil, procedan á la busca, cap tura y remisión 
á este .Juzgado del Francisco Santana, de oficio cochero.

Dado en Las Palm as á 4 de Noviembre de 1905.=Juan Lobo 
Jim énez.= P or mandado de S. S., José M. Reyes. JO—11017

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Jiménez 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción d e  esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á p resta r declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por amenazas á José Perdono; 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho térm ino 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esta de
claración Pe va consigo.

A l misme tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial y de 
la G uardia civil, procedan á la busca, cap tu ra  y remisión 
ante este Juzgado, con las seguridades convenientes, del José 
Jiménez.

Dada en Las Palm as á 4 de Noviembre de 1905.=Juan  Lobo. 
Por mandado de S. S., José M. Reyes. JO— 11018

D. Juan  Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu 
dad V su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio J im é
nez y Jiménez para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde l a  inserción de esta requisitoria e n  l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á p restar decla
ración indagatoria en la causa que contra el mismo y otro se 
sigue por lesiones á Mariano Pardo Cajal; apercibido que de 
no com parecer será declarado rebelde, parándole los perju i
cios que esta declaración lleva consigo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades^ así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial y 
G uardia civil, procedan á la busca, cap tura y conducción á 
la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, 
del Antonio Jiménez y Jiménez, de veintinueve anos de edad, 
casado, herrador, natural de Lucena (Córdoba) y vecino de 
esta ciudad, que sabe leer y escribir.

Dada en Las Palmas á 4 de Noviembre de 1905.:=Juan Lobo 
J im énez .= P or mandado de S. S., José M. Reyes.

JO—11019

En el sum ario núm . 350, que se instruye en este Juzgado 
por denuncia de D. Francisco Higuero y Becerra, de esta ve
cindad, contra su convecino D. José Hernández Pedreno, por 
estafa, el Sr. Juez de instrucción del partido acordó en pro- 
dencia del día de hoy se cite á aquéllos á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan an te este Juzgado á rend ir declara- 
ciónen dicho sumario; advirtiéndoles de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Las Palm as de G ran Canaria á 7 de 
Noviem bre de 1905.—El Escribano, Juan  Cancio.

JO—11021
LUGO

D. F élix  Jarabo y García Juez de instrucción  de la  ciudad 
ée Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria, cita llam a y emplaza, como 
com prendidos en el núm . l.°  del a rt. 836 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal, á los procesados que á continuación se 
expresan, y cuyo ac tua l paradero se ignora, á fin de qué den
tro  de diez días com parezcan an te este Juzgado á responder 
de los cargos que les resu ltan  en causa que se instruye por 
hom icidio de Avelino V arela y lesiones; prevenidos de que no 
verificándolo serán declarados rebeldes y  les para rá  el p e r
ju ic io  á  que hub iere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des y demás agentes de la policía jud ic ia l la  busca y cap tu 
ra  de los mencionados sujetos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado en, la cárcel pública del partid o  caso de ser h a 
bidos.

Dada en Lugo á 11 de Noviembre de 1905.=Pélix  Jarabo—  
El Escribano, Marcial M inguillón.

Procesados.
José Baamonde Vázquez, alias Fidalgo, de unos vein tisie te  

airos, hijo de Andrés y de Andrea, soltero, labrador, Jia tu ra l 
de Llanta María de V illar y vecino de Santiago de T rasm onte, 
e s t a t u r a ,  nariz  y boca regulares, ojos, cejas y pelo castados, 
color Trigueño; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paJia 
negros éisados, sombrero castaño, calza zuecos.

Manuel Vigo V arela, alias de la Calle, de veintidós años, 
hijo de A ngel y de V icenta, soltero, labrador, na tu ra l y veci
no de Santiago de Trasm onte; estatura , nariz y boca regula
res, ojos, cejas y pelo castaños, color moreno, y viste chaque
ta , pantalón y chaleco de felá negra, som brero negros y calza 
zuecos.

Francisco Méndez P rado, coftocido por Núñez Varela, de 
veintidós años, hijo de José y MarífySQltáro* labrador, natu

ra l y vecino de Trasmonte; estatura , nariz y boca regulares, 
color trigueño, ojos, cejas y pelo negros, y viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de tela ablancazadas, usa sombrero blan
co y calza borceguíes de cuero. JO—11049

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan 

cia del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado, y por la  Escribanía del 

que refrenda, penden autos ejecutivos, promovidos por el 
P rocurador D. Luis García Ortega, en nom bre del Banco de 
España, contra D. Joaquín Cifuentes y Segura, sobre pago de 
pesetas; en cuyos autos se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor litera l siguiente: 

«Sentencia,—En la  v illa de Madrid, á 28 de O ctubre de 1905, 
el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era ins
tancia  del d istrito  de Palacio de la misma; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre partes, de la una, 
como dem andante, el Banco de España, representado por el 
P rocurador D. Luis García Ortega, bajo la  dirección del L e
trado D. Luis Díaz Cobeña, y de otra, como demandado, Don 
Joaquín Cifuentes y Segura, vecino de esta Corte, industria l, 
constituido en rebeldía, sobre pago de pesetas; y 

Fallo que debo m andar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada contra los bienes que fueren de la propiedad 
de D. Joaquín Cifuentes y Segura hasta  que se haga pago al 
Banco de España de la suma de cincuenta y tres mil cien pe
setas, como capital im porte de las siete le tras de cambio p re- 

/ sentadas con la demanda; ciento doce pesetas por los gastos 
de protesto; doscientas peseetas por los de notificación al li
brador; intereses legales al cinco por ciento anual de las su 
mas que cada le tra  representa, á contar desde la fecha de los 
respectivos protestos, y costas causadas y que se causen, en 
las que condeno expresamente al ejecutado.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados y 
publicará su encabezamiento y parte dispositiva en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de A v i
sos de esta Corte, por la rebeldía de dicho ejecutado, defini
tivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o .= Joaqu ín  
María de Alós.

Publicación.—Leída y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era 
instancia del d istrito  de Palacio de esta Corte, en la audien
cia pública celebrada el día de hoy.

Madrid 28 de O ctubre de 1905.= D oy  fe: ante mí, Domingo 
Vázquez y Mon.»

Y m ediante á que el demandado D. Joaquín Cifuentes y 
Segura se halla constituido y declarado en rebeldía, se publi
ca dicha sentencia por medio del presente edicto, para que le 
sirva de notificación, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1905.=Joaquín Ma
ría de Alós. =  Ante mí, Domingo Vázquez y Mon.

X —2435
MALAGA-MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción  del d is tr i
to de la Merced de esta capital.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado Juan José Córdoba Espejo, de veinte años de edad, 
de estado soltero, na tu ra l de Lucena, partido de ídem, p ro 
vincia de Córdoba, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de nueve días, contados desde el de la. in 
serción de la m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan  en la causa que contra el m is
mo se instruye por el delito de atentado á un agente de la 
A utoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
J uicio oj\io Kxxbíox'o ix.xgfa.3t» o»a tiouooKo y  cp lp declarará re 
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga d todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  v conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este juzgado, de expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Noviembre de 1905.= 
Federico Escobar A iiag a .= P . D., A. Ortega. JO — 11050 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa de Medina del Campo y su partido.  ̂ *
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 

núm eros 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se cita y llam a á M artín Sal P errúa , alias Ricardo, 
de cuarenta y seis años de edad, na tu ra l de Laguna de Due
ro, am bulante, hijo de Antonio y Juliana, y á Francisco San
cho Guerrero, de diez y seis años de edad, hijo de Salustiano 
y Dominga, n a tu ra l dé Mazambroz y vecino de Madrid, am 
bos solteros, quincalleros, con instrucción, hoy de paradero 
ignorado, pa.ra que en el térm ino de diez días, contados des
de la inserción ae esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Valladoli'd, Madrid y 
Toledo, se presenten en este Juzgado, y su sala de audiencia, 
para emplazarles, en causa que contra los mismos se instruye 
por hurtq  de onqe pares de alpargatas y una pieza de tela; 
bajo apercibim iento de que si no comparecen serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lu g ar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía jud ic ia l procedan, por cuantos me
dios estén á su alcance, á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido de referidos sujetos.

Dada en Medina del Campo á 14 de Noviembre de 1905.= 
Isidoro C olom a.=Por su mandado, Domingo Manzano.

J O - 11051
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez in stru c to r de esta 
ciudad. . , ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
Sánchez A storga, na tu ra l que se dice ser de. esta ciudad de 
Medina, de ignorado paradero, como igualm ente sus demás 
circunstancias personales, procesado en el sum ario que con 
el núm . 65 me-hallo instruyendo por hu rto .de  un caballo al 
vecino de esta localidad, con residencia en la  aldea de Casas 
Viejas, para que dentro del térm ino de quinto día, siguien
te al de la inserción de la presente requ isito ria  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á p resta r de
claración indagatoria; bajo apercibim iento que. de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole con ello el perjui
cio á que haya lu g a r  con arreglo á la  ley.  ̂ .

Asimismo exhorto , ruego y encargo á las % A utoridades, 
G uardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y  
practiquen diligencias para la  busca y cap tura del referido 
procesado José Sánchez A storga, cuyas demás circunstancias 
personales se ignor an, y caso de ser habido lo m andencon - 
ducir y poner á m i Disposición en la  cárcel de este partido y  
en clase de detenido, teniéndolo así acordado por auto fun 
c%do de este día de la fecha.
* Dada en Medina Sid onía á 13 de Noviembre de 1905. = R u - 

fino Quintana.=José Mranuel Pereda. JO—11052
MURCIA—CATEDRAL 

D. Francisco Sánchez Olx^o Gómez, Juez de instrucción  
del d istrito  <ie ía Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a á emplaza á P e
dro Marín Martínez, alias Mangas, hijo de Joaquín y de C ar
men, casado, jornalero, de veintisiete años de edad, n a tu ra l 
y vecino de esta ciudad, en el Rincón de Seca, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días, á con tar desde la publicación de la p re 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Plano de San 
Francisco, Palacio de Justic ia , con el fin de requerirle para 
el abono de cierta indemnización y reducirle á prisisión para 
que extinga la pena de dos meses y un día de arresto m ayor 
que le fué im puesta por esta Audiencia provincial por sen
tencia de 22 de Octubre de 1904, declarada firme en 29 del 
mismo, en sumario que se siguió contra el expresado sujeto y 
otro sobre lesiones en el pasado año 1903, marcado con el n ú 
mero 28, por la  actuación de D. V alentín  Solemo; apercib ien
do á aquél que si no comparece en el expresado térm ino le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ i
les como m ilitares y demás dependientes de la  policía ju d i
cial, procedan á la busca, cap tu ra y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del citado Pedro Marín M artínez, alias Man
gas, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado.

Murcia 10 de Noviembre de 1905.=Francisco S. 01m o.=E l 
Escribano, Manuel López. JO—11022

RAMALES
D. Belisario de la Cáreova y Riaño, Juez de p rim era in stan 

cia de esta v illa y su partido.
Por el presente se hace saber á D. Federico G utiérrez Cua

dra, ausente en ignorado paradero, que por providencia de 
esta fecha se han mandado poner de manifiesto en la E scri
banía del actuario , que refrenda las operaciones divisorias 
del caudal relicto por fallecim iento de su  señora m adre, Doña 
Rosa Cuadra G utiérrez, vecina que fué de la Revilla de Soba, 
para que en el térm ino de ocho días puedan ser examinadas 
por los interesados, uno de los cuales es dicho señor ausente; 
advirtiéndole que pasado dicho térm ino sin hacer oposición 
á aquéllas se d ic tara auto aprobándolas.

Dado en Ramales á  16 de Noviembre de 1905.=Belisario de 
la Cáreova.=D e orden de S. S., ante mí, Sergio Coca.

X—2434
RONDA

D. Juan  Bonilla Goizueta, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad, etc.

xAbierto el abintestado del presunto m uerto D. José A tienza 
Oliva, se ha presentado su herm ano de doble vínculo el P res
bítero D. Francisco Atienza Oliva reclamando la herencia de 
aquél; y  por el presente se llam a á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle Pi y M argall, núm ero cuatro, á  reclam arlo dentro 
de tre in ta  días, contados desde su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  A sí lo ten 
go acordado en providencia de hoy.
. Dado en Ronda á 18 de Noviembre de 1905.=Juan Bonilla. 
A n tj mí, Manuel Morales del Valle. ' X—2436

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y G utiérrez de la Rasilla, Juez de ins- 

trución  de San Lorenzo y su partido.
Por el presente, que se insertará  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
A utoridades, así civiles como m ilitares, y ordeno á los agen
tes de la policía jud ic ia l, practiquen activas diligencias para 
la  busca y ocupación del caballo que luego se reseñará, y á  
la  detención y conducción á la disposición de este Juzgado 
in s tru c to r de la  persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre  si no justifican su legítim a procedencia, ó no prestan  fian
za , —oTxnrxrífir de su presentación, y cuyo caballo. de la  pertenencia de D. Emogíb . - -¡.Y.
le fué hurtado en la noche deí 8 al 9 del ac tual, del sitio de
nominado Prado Tornero, jurisdicción del Escorial.

Dado en San Lorenzo á 13 de Noviembre de 1905 .= F ran- 
cisco F ab ié .= E l actuario, Gonzalo Moreno.

Señas del caballo.
Blanco, con la crin , cola y frente recortadas, de unas seis 

cuartas de alzada, de trece á catorce anos, con una cornada 
en la nalga izquierda, sin señal ni hierro alguno, recién h e
rrado de las cuatro extremidades. JO—11053

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido .
En v ir tu d  de providencia dictada en la  causa que se sigue 

en este Juzgado para averiguar si se ha  cometido ó no el de
lito  de estafa á D. Miguel Márquez Capdepont, como arrenda
ta rio  que fué del ramo de Consumos^en el año de 1903 en el 
pueblo de V illam anrique, con tra  Df José García González, 
como Alcalde del citado A yuntam iento, y D. Manuel Béjar 
Romero, como Secretario que fué de dicho m unicipio, vecino 

. de la  ciudad de Sevilla, calle Deán López Cepero, de sesenta 
y un  años, viudo, cuyas demás circunstancias personales del 
últim o se ignoran, como igualm ente su actual paradero, se 
le cita, llam a *y emplaza por la  presente requisitoria para 
que en el térm ino de diez días se presente en la  sala despa
cho de este Juzgado, y hora de las diez, para notificarle e-1 
auto de procesam iento y recibirle inquisitiva; apercibido 
que de no com parecer en dicho térm ino será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación y agentes de la policía de seguridad que supie
ren el paradero del D. M anuel'Béjar Romero lo pongan á d is
posición de este Juzgado.

Sanlúcar la  Mayor 11 de Noviembre de 1905.=Enrique Cas
tellano.=E17actuario, José Góh’zález y Sánchez. JO—11054
   \  S A N ^O Q U E

D. Juan Antonio Delgado yñfiartín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la  presente requisitorias-ito, llamo y emplazo al proce
sados Antonio,Rodríguez. Q uijada, alias Recarcao, de vein 
tiú n  años de edad, hijo de José y de Isabel, n a tu ra l de Zalla
ra , partido judicial de OI vera, provincia de Cádiz, de esta
do soltero, de profesión albañil, con instrucción  y vecino 
que fué de La Línea, hab itan te en calle A urora, y cuyo ac
tu a l domicilio ó paradero se .ignora , para que en el térm ino  
de diez días, contados desde ;el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la  G a c e l a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de está provincia, com parezcajin la  sala audiencia de este Juz
gado con objqto de que cum pla la  pena im puesta por la Su
perioridad en sum ario que bajo el núm . 607 del año 1904 se 
siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa- 

. ra rá  el perjuicio á que hubieye lugar.
Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, cap tu ra  y conducción^ Ja  cárcel de este partido  y á 
m i disposición del referido procesaren .

San Roque 10 de N oviem bre de, 1905— Juan Antonio Del
gado. =^E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz.

■>« JvJ— 11024
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D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su pa?*tido.
Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo al pro

cesado Baltasar Bernardo Alvarez Pérez, ele treinta y ocho 
años de edad, hijo de Francisco y de Orisanta. natural de 
Cámbela, provincia de Orense, de estado casado, de profe
sión afilador, con instrucción y vecino que fué de La Línea, 
habitante en Reina Cristina, patio de la Viuda de Haro, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta la presente en ia G a c e t a  de  M a d r i d  y  Bole- 
Unes oficiales de esta provincia de Cádiz y la de Orense, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad y 
ser reducido á ella, en el sumario que bajo el núm. 56 del año 
actual se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes déla  policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 11 ue Noviembre de 1905.—Juan Antonio Del
gado. =E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 11055

En virtud de providencia-dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 536 del año 1905 por el delito de disparo al cabo 
de municipales Juan Cano Rodríguez, cuyo hecho ocurrió en 
La Línea en la madrugada del día 10 de Octubre último, se 
cita á un desconocido, que como á la una de la madrugada 
de dicho día hizo un disparo al citado cabo de municipales, 
como asimismo á otros desconocidos que juntamente con el 
anterior se encontraban en la casa de Juan Ríos Izquierdo, 
en calle de Granada, patio del Aguila, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que le 
resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Noviembre de 1905 =E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO — 11056

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
ia ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Francisco Gutiérrez Vargas, de treinta y  seis años de 
edad, hijo de Francisco y  de Antonia, natural de Sanlúcar, 
partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado solte
ro y de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué 
de La Línea, habitante en el Camino ancho, y  cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ser reconocido por el Forense, acordado en el 
sumario que bajo el núm. 330 del año actual se sigue contra 
el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 11 de Noviembre "de 1905.=Juan Antonio Del
gado. =E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—11057

D. Juan Antonio Delgado Martín- UV/Clou-i- ~ j partido.
" ■ j Por  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Ocaña Megías, de sesenta y tres años de edad, 
hijo de Antonio y de Josefa, natural de Gaucín, partido ju 
dicial de ídem, provincia de Málaga, de estado casado, de 
profesión jornalero, sin instrucción, vecino que fué de La 
Línea, habitante en calle del Alba, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de que cumpla la pena queje fué impuesta en el su
mario que bajo el núm. 531 del ano último se sigue contra el 
mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado, 
í San Roque 13 de Noviembre de 1905.= Juan Antonio Del
gado. =E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 11058 

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc- 

' ción de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Cipriano Saldice, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de notiíirle el auto de procesamiento y prisión dictados 
contra el mismo en causa sobre robo de dinero en el Consu
lado de Francia de esta ciudad.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho procesado caso de ser habido.

Dado en San Sebastián á 14 de Noviembre de 1905.=José 
V. Pesqueira.=Por su mandado, Pedro Baluenda.

JO—11059
SEQUEROS

D. José María Rodríguez y García, Juez de instrucción del 
partido de Sequeros.

Hago saber que en el sumario que instruyo por hurto de 
dos caballerías mayores, en virtud de auto inhibitorio del 
Juzgado de instrucción de Valencia de Alcántara, he acorda
do llamar á los que se crean dueños de los semovientes referi
dos, que reseñan á esta continuación, los cuales fueron ocupa
dos á Lucía Orellana Bailán y Juana López Codinos, previnién
doles que ¡deberán comparecer en este Juzgado de mi cargo 
dentro de veinte días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , provistos de los documentos 
ó pruebas necesarias; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sequeros á 8 de Noviembre de 1905.=José María 
Rodríguez.=Por orden de S. S., el Escribano, Federico Polo.

Señas de las dos caballerías.
Un caballo entero, castaño oscuro, de seis á siete años, ra

yano á la marca, frontino, bebe con el superior, herrado de 
las cuatro, con una lista de pelos blancos por cima de los pe^ 
chos, con hierro B y R en el anca derecha.

í Una jaca castaña clara, herrada, menos de marca, patical- 
• zada de las dos, cicatrices en el espinazo, con las crines cor- 
; tadas.

Una silla en buen uso, con estribor de hierro, v una espe
cie de lomillos. JO—11025

D. José María Rodríguez García, JueG de instrucción del 
partido de Sequeros,

Por la presente requisitoria cito y llamo á los cuatro pro
cesados cuyos nombres y apellidos, señas demás circuns
tancias personales se expresarán á continínd^ón, para que 
dentro del término de diez días com parezca en lasala^de 
audiencia de este Juzgado h fin de recibirles dk claracion in
dagatoria en el sumario que contra ellos instnu;^0 P0.1’ hurto 
de caballerías, en virtud de inhibición del Juzgk instruc
tor de Valencia de Alcántara: bajo apereibimiersfo ' fi!-16 de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les para?ri PerJm" 
ció consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey JL • .^ * on‘ 
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Auf'orfidad.es, 
así civiles como militares y demás agentes de la po lic .ia Ju” 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos proc'esi idos, 
que caso de ser habidos serán puestos en la cárcel (Je »este 
partido, con las seguridades debidas y á mi disposición, da n" 
do inmediato aviso á este Juzgado.

Dada en Sequeros á 8 de Noviembre de 1905.=José Mauróa 
Rodríguez.=Por orden de S. S., el Escribano, Federico PoL&., 

Señas y nombres.
Lucía Orellana Bailán. de treinta y cuatro años, casada, 

natural de Hurta, provincia de Alicante, y ex ambulante, 
sin constar más señas.

Juana López Codinas, de veintiocho años, soltera, natural 
de Salamanca, habitante en la calle Larga, ambulante.

Adolfo Calleja Ramírez, como de treinta y cuatro años, 
natural de Cáceres, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, 
con poco bigote.

Sebastián Rodríguez Maderal, natural de Cáceres, estatura 
regular, delgado, pelo rubio; ambulante, y suele residir con 
la Juana en Salamanca.

Los dos hombres visten blusas claras, pantalón negro, 
sombrero ancho negro y alpargatas blancas. JO— 11022

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de Tortosa y 

su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Carlos Buzón y Cavallé, alias Pequeño, hijo de Carlos y 
Rosa, de diez y ocho años de edad, soltero, de oficio ebanista, 
natural y vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro el término de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez 
ca rejas adentro de estas cárceles nacionales al objeto de ra
tificarse en el escrito de sus defensores conformándose con la 
calificación fiscal en la causa criminal que se le sigue sobre 
robo de efectos de una casa de campo propiedad de D. Enri
que Nivera Mestre, vecino de esta ciudad; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado 
Carlos Buzón Cavallé, alias Pequeño.

Dado en Tortosa á 11 de Noviembre de 1905.=Bruno Fari- 
na.=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater, JO—11060

D. Bruno F a riñ a  T a lé n s , J h p -7 rio IriQ-fcvMxooióxi <lo T o rto sa  J
ou. parcidO.

Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Safont Alegre, de treinta y siete 
años de edad, hijo de Joaquín y Joaquina, casado con Isabel 
Alegre, natural de Celia, distrito de Albarracín, provincia 
de Teruel, vecino de esta ciudad y últimamente residente en 
Sans (Barcelona), calle de Roig, núm. 11, jornalero, sabe leer 
y escribir, cuyo actual paradero se ignora, ni sea de presu
mir dónde se encuentre, á fin de que dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Ta
rragona y Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r i d  y fijación en los 
estrados de los Juzgados de instrucción de las antes citadas 
provincias, comparezca de rejas adentro en la prisión pre
ventiva de este partido al objeto de notificarle el auto dicta
do por la Audiencia provincial de Tarragona decretando su 
prisión provisional sin fianza, en méritos de la causa crim i
nal que se le sigue sobre defraudación; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de esta ciudad de dicho procesado 
Antonio Safont Alegre.

Dada en Tortosa á 13 de Noviembre de 1905.=Bruno Fari- 
na.=Por mandado de S. S., Diego Quiroga. JO—11061 

TREMP
D. Antonio Moles y Castellá, Juez de instrucción de la ciu

dad de Trem y su partido.
Hago saber que en méritos del sumario que en este Juzga

do se sigue sobre robo de dinero y efectos en la capilla del 
Santuario de San Salvador de Monsech, situado en el térmi
no de Llimiana, he acordado expedir el presente edicto, por 
el que se hace saber el indicado robo, y se interesa de las A u
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de las personas en 
cuyo poder se encontraren medallas con la imagen de San 
Salvador y Nuestra Señora de la Cinta y que no justificaren 
su procedencia.

Dado en Tremp á 13 de Noviembre de 1905.==Antonio Mo- 
les.=Por mandado de S. S., Carlos Saura, Oficial.

JO—11962
UTRERA

D. Mariano García-Puente y Abellán, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia, civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que e.’a este Juzgado, 
y actuación de D. Felipe Rojas García, se instruye sumario 
por el delito de hurto de prendas contra Manuel Castro Ba- 
rrones, en el que se ha acordado expedir la, presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y encargo 
a las expresadas Autoridades y agentes p rocedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de/ 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu;nal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el termina de diez días, contados 
desde la inserción de'está requisitoria en los periódicos ofi

ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicL que hubiere lugar en derecho,

( Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de diela^ 
procesado Manuel Castro Barrones, de veinticuatro años, sol^ 
tero, hijo de Baldomero y María, natural de Lebrija, vecino 
de Dos Hermanas, de oficio guarnicionero; es de estatura re
gular, pelo negro, color moreno, ignorándose su actual pa
radero, si bien consta que durante el mes de Septiembre úl
timo estuvo en La Línea de la Concepción y tenía el propó
sito de marcharse á Buenos Aires.

Utrera 10 de Noviembre de 1905.=Mariano García-Puente. 
El Escribano, Felipe Rojas. JO—11063

VILLAJOYOSA 
D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Juan Bautista Escrig é Izquierdo se instru
ye sumario por el delito de robo contra Juan Bautista Gaytán 
Bingiies y Luis Ivars Mari, naturales de Jávea, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 

Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
n a l  á responder de los cargos que contra los mismos resul
ta in en dicha causa, se les concede el término de diez días, 

ntados desde la inserción de esta requisitoria en los perió- 
¿ jc, os oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
ra d  >s rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derec ’ ho.

8e i nteresa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Bautis. ta Gaytán Bingües, natural de Jávea, de catorce años, 
hijo de Juan y Francisca, jornalero, y Luis Ivars Mari, natu
ral de Já vea, jornalero, de catorce años.

Villajo^vosa 10 de Noviembre de 1905.=Bonifacio Alvarez. 
Por su ma ndado, Juan B. Ecary. JO—11027

V ILLALBA
D. José Ró dríguez Martínez, Juez de instrucción del parti

do de VillalbíL- 
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 2.° del .art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á los procesados en causa por rob©' y hom ici
dio Jesús María Rodríguez Paz, alias Cabuelo, de treinta y 
cinco años de edad,, soltero, labrador, natural de Santa Eu
lalia de Ribadeo y vecino de Santiago de Meilán, de estatura 
regular, marcado de viruelas, que gasta barba, y viste traje 
de pana, y Ramón Méndez Incógnito, natural y vecino de 
Piedrafita del Cebrero, de veinticinco años de edad, solteroy 
jornalero, de estatura regular, sin barba, y que gasta tam
bién traje de pana, los cuales se fugaron de la cárcel dé este 
partido en la noche última, ignorándose su actual paradero,, 
á fin de que dentro del término de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de ingresar nuevamente en; di
cha prisión; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agenten 
de la policía judicial procedan á la busca de dichos procesa
dos, y en caso de ser habidos los pongan á mi disposición eu 
la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Villalba 5 de Noviembre de 1905.=José Rodríguez.=El ac
tuario, Manuel Rodríguez. JO—11028

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del distri

to de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber que en la causa que instruyo por estafa á Don 

Vicente Tormo Carbonell, vecino de El Burgo de Ebro, he 
acordado se proceda á averiguar el paradero, y caso de ser 
habidos á su ocupación, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, siem
pre que no acrediten su legítima posesión, de una yegua, 
torda, de tres años, ocho palmos de alzada, destinada á la. 
cría, de temperamento nervioso, que atiende por el nombre 
de Chata; y un potro de cinco meses, y cinco palmos de alza
da, pelo canoso, con una mancha corrida en la frente; signi
ficándose que los autores de la estafa, cuya busca y detención 
también intereso, realizada con motivo de una compra cam 
bio de caballerías en el ferial de esta ciudad, el 16 de Octu
bre último, son: un gitano rubio,:con bigote rubio, que tendráv 
unos treinta y cinco años de edad; viste terno negro de paño 
bueno, y usa sombrero hongo achatado; otro alto, rubio, 
sin bigote ni barba, de unos veinticinco años, que viste blusa, 
larga lisa y gorra; y otro sujeto vestido á lo gitano; habien
do manifestado llamarse el primero, para la hacer la guía,. 
Jerónimo Jiménez, y habitar en el barrio de Garrapinillos,. 
de esta ciudad; interesando á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y agentes de la policía judicial pro
cedan á ello, poniéndolo en mi conocimiento caso de obte
nerse alguna de ellos/

Dado en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1905.=Gervasio 
Cruces.=E1 Escribano, Manuel Palomares. JO—11064

Juzgados m unicipales.
VILLODRIGO

D. Dámaso Arce, Juez municipal de Villodrigo, en la pro
vincia de Palencia.

Hace saber que habiendo fallecido en esta villa el día. 27 de 
Octubre último Doña María Gamarra Peral, viuda y vecina, 
de la misma, sin que conste que á su defunción haya dejado 
descendientes, ascendientes ó colaterales dentro del cuarto, 
grado, por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se consideren con derecho á los bieaaes que la 
misma dejó á su fallecimiento para que comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á hacer las re
clamaciones que á su derecho les asistan dentro de los trein
ta días siguientes al en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d r  M a d r i d  y Boletines oficiales de Pa
lencia, Burgos, y por edictos en los estrados de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Villodrigo 22 de Noviembre de 1905.=E1 Juez municipaL 
Dámaso Arce. X —2437

Jurisdicción de  G u erra .
g u í a

D. Líariano Parellada García, segundo Teniente del re,gi- 
mieMto Infantería de Guía, Juez instructor del expediente 
qu.e se sigue contra el soldado de este Cuerpo José Medina 
Líaranjo por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado soldado José Medina Naranjo, hijo d^ José y de Juana, 
natural de Tejeda, avecindado en Rincó/n, Juzgado de prime
ra instancia de Guía, provincia de Canarias, de edad de vein
tinueve años, de oficio labrador, estatura un metro 571 m ilí
metros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta dias, contados desde la publica-
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ción de esta requisitoria en la Gaceta de MAprid* compa
rezca ante este Juzgado, sito en lá calle de Enmedio, núme
ro 40, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que por deserción se le instruye; bajo, apercibimiento 
de que si.no lo verifica será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todaá las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y de policía judicial, para qu,e practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan, en calidad de preso, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 31 de Octubre dé 1905.= 
Mariano Parellada. JG—2964

LA S  PALM AS
D. Carlos Pardo Molina, primer Teniente del regimiento 

de Infantería de Las Palmas, Juez instructor del expediente 
seguido al recluta del mismo Cuerpo. Luis Lozano Melián por 
falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, natural de Telde, hijo de Luis y  de Rosario, de 
estado soltero y oficio labrador, sin que consten otros ante
cedentes ni sus senas personales, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido 
de que si no lo verifica dentro del plazo señalado le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebel
de; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy en el re
ferido procedimiento.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juz
gado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á 
mi disposición.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 1.° de Noviembre 
de 1905.— Carlos Pardo.=De orden del Sr. Juez, el sargento 
Secretario, Alfonso Mompio. JO—2965

MADRID
D. César Martínez Sánchez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor del ex
pediente incoado contra el soldado Melquíades Yelasco Sanz.

Por la presente cito y llamo á Melquíades Yelasco Sanz, 
natural de Fuentidueñas (Segovia), para que en el término 
de treinta dí< s á contar de la fecha de la publicación de la 
presente se presente en este Juzgado para responder á los 
cargos que le pueden resultar en el expediente que por falta 
de incorporación á filas se le instruye.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que caso de saber el actual paradero del cau
sante lo manifiesten á este Juzgado á la brevedad posible.

Madrid 5 de Noviembre de 1905.=César Martínez.
JG—2949

ANUNCIOS OFICIALES
La Vega Azucarera Granadina.

Sociedad  anónim a.

En cumplimiento del art. 23 de los estatutos, se convoca á 
los señores accionistas y obligacionistas á la junta general 
ordinaria que habrá de tener lugar el día 16 de Diciembre 
próximo en el domicilio social, Toril, 28, y carrera de Genil, 
número 63, á la una de la tarde, para tratan ir»« asuntos 
siguientes: balance anual; cuentas, Memoria y actos de la 
Administración durante el ejercicio de 1901 á 1905; proposi
ciones y asuntos que el Consejo haya de someter al examen y 
aprobación de la junta.

Se recuerda á los señores accionistas y obligacionistas el 
derecho que les otorgan el art. 36 y el segundo enunciado del 
número 3.° del art. 37 y el art. 34 de los estatutos, y que du
rante el plazo de la convocatoria tienen á su disposición el 
inventario, cuentas y balances y sus justificantes.

Asimismo se les recuerda la observancia del art. 26 de los 
estatutos, y que la presentación de los títulos y resguardos 
que acrediten el derecho á tomar parte en la junta y emitir 
voto en ella debe hacerse desde la convocatoria hasta la una 
de la tarde del día 15 de Diciembre próximo.

El Presidente del Consejo de administración, F. Javier, 
Castillo. X —2240

Banco H isp an o -A m eric ano.
Madr i d .

Balance en 31 de Octubre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO    p—
Caja y Bancos........................................ . 6.327.513*85
Cartera............................-.  • • .......... .. 25.826.163t82
Cuentas corrientes deudoras .........  20.225.688*23
Corresponsales deudores.  ....................    .  . 14.499.25P60
Anticipos sobre va lores.................................. 3.850.125*53
Cuentas diversas............................* . . . . . . . . .  3.018.808*48
Inmuebles.....................................   3.377.594*75
Accionistas...................................    70.000.000

147.125.146*26
Valores nominales.

Depósitos en custodia.....................    166.054.918*16
Valores en garantía  ............................ 13,678^075

326.858.139*42

PASIVO
C ap ita l............................     100.000.000
Fondo de reserva..........................    ; 257.607*96
Cuentas corrientes acreedoras..................  32.581.227*36
Corresponsales acreedores.. . . . . . . . . . ¿ . 4.350.409(53
Efectos á pagar..............................    977.036*15
Cuentas diversas      . , 8,936.35Í8*26
Dividendos activos.................... ................... .. 22.507

. 147 125.146*26 
Valores nominales. -

Garantías..... ....................   13.678,075
Depositantes    .........   166.054.918*16

326.858.139*42

El Director, E. M oya.=E l Jefe de contabilidad, J. Arce.
X —2433

B O L S A  DE M A D R I D
CoUxacián oficial del día 24 de Noviembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 23. Día 24

Deuda perpetua ̂ al 4 %  interior.
Sáfio F, de 50.000 ptat. nominales......
.Idem E; de 25.000 id. id................ .
ídem Z), de 12.500 ...........................

79.45
79.45 
79,50
79.80 
79,70 
79,85 
79,75
79.80

98.80
98.80

»

79.45
79.45
79,50 y 45
79.80-75 y 70
79.75 y 70
79.80-70 y 75
79.75
'79,80-70 y 7a

V
*
»

Idem de 5.000..............................
Idem 1?, de 2.500 ptas. nominales........
Idem A, de 500 id. id............ ............ .
ídem G, y H> de 100 y 300 id. id .........
^n difereî es series.............................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serle F, de 50.0(X) ptas. nominales.. . . .
Idem E) de 25.000 id. id ......................
Idem D, de 12.100................................

Serie C, de 5 .(XX) id. id ................. . 98,80 98,65
Idem By de 2.500................................... 98,75 98,70-75 y  65
Idem A, de 500 id. id ............................ 98,90 98,70-75 y  65
En diferentes series............................. 98,80 98,70-65 y  60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................... 426°/0 y  426,50 425,50 y  426%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 389,50 388,50 y  3887*
Banco Hipotecario de España, íd em ... 
Idem id. id, cédulas al 4 L 500 ptas.,.

9 9
101,10-05 y  10 101% y  101,05

Idem id. id., ídem al 4 7. 100 id........... o »
Banco de Castilla, acciones................... 9 fe857. 

v 1247oBanco Hispano-Americano, ídem........ 12470
Banco Español de Crédito, ídem .......... 9 9

Resumen generahde peseta* nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, , ,  
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.......... • « • • • • • • • • • • • a s 61.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100....................... 28.000
Acciones del Banco de España............. 8.500
Idem del Banco Hipotecario de España, 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano 82.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . 19.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista...................  127*729 | Londres, á la vista ............... 32*09

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
Observaciones meteorológicas del día 14 de Hoviembre de 1905.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
riol

Humedad DIRECCIÓN Es t a d o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche.............. 713,95
711,16
710,40
708,94
707,04

5.8 5.6 
7.1
8.3 .
9.6 

10.3 
10.9 
11.2

6.6
7.5 
8.0
8.6 
9.0
9.5
9.6

. 97 
99 
99
92 
90
93 
92

NO Rríco líffaro Cubierto.
Niebla.
Idern.
Cubierto.
Borrascoso.
Idem.
nnbiprfn

6 de la mañana.................. 7.2 SO T dem
Idem fuert
V Í/5MÍ A

* #
9 de la mañana................ 8.4 SO p

12 del d ía............................. ÍO 2 SO
C* é

3 de la tarde...................... 11. i SO Trlaiv» m fia
6 de la tarde..................... 706,57

706,92
11.5
11.9

SO ídem ........
ídem fnerti9 de la noche . . . . s o .............. B..

temperatura máxima del aire á la sombra......................
í ''¡em m ínima........................

Diferencia . , ........... ...................... . . . . . . . ____
ftm per atura máxima al sol, * dos metros deja  .tierra.. ! .

Idem  id . dentro de una esfera de cristal..............................
Diferencia........... , .......... ...........

Temperatura máxima á dclo dessataert*. trnt® «  í* tierra
vegetal ó laborable................................. ' ................. .

í lem  mínima ídem............... . . . . . . . ....... . .  \  .
Diferencia.........  . . . .  . . .

11.4 
3.8
7.6 

12,0
29.4
17.4

12.0
3.6 
8,4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................................... 792

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  6,5
Altura ídem eon respecto i ia media anual, á las nueve

horas de la noche. . .  .........  . . .  ........................  0,0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  0,6
Sol completamente despejado........................................... Oh 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................. Oh OOm

Total de insolación durante el día,........................  Oh 00 m

Datos meteorológicos del d i»  de IVoviexnbre de -É0D&, segása los telegram as recibidos en  
el Observatorio de M adrid  de las observaciones verificada® dicli© día en varios pnntos de 
España^ m las nueve de la  mañana^ y  en otros del extranjero^ á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del mat.

7R1 s __ A 1 QA L _ . _ , L  ,  , .
5.á u 8*1 i§ :9 á-.o 17Clermont.. ............ 765.1 -  5.6 K H _____ Brisa, Cubierto., ±

Valentía.................
I

Gris-Nez . . ...........
Saint M athieu.......
sla d‘A ix . . . . ----

Siarritz........... .
San Sebastián.. . .
Bilbao..................
O viedo ................ .

758.°
760.3 
762.2
765.4

762.1
758.8

— 5.3 
-f- 2.3
— 3.5
— 5.7 :

—  8 .1 ,

lo  .
O NO  
O S O .. .  
E S E ...

m •
K ______

Y ie i.to ..
Brisu ic 
B risa. . .  
Idem lî r

Iderr. 
Idem fte

Despejado. 
Cubierto..
Idem ........
L luvioso ..

Idem ........
Idem .

..
7.0 
9.2
8.0 

10.2

11.6
9.4

5.8
8.0
7.5

10.2

10.4
9.2

-F

+

+

1.2
2.2
1.4
2.8

3.6

11.0
11.0
12.0
14.0,

14.0
18.0:

6.0
6.0
7.0
9.0

7.0
8.0

5
16
11
2

38

Oleaje.
Idem.
Idem,
Picada.

Goruña...................
Pontevedra............
X * g ° ................... .
O porto............ 774.0 Q Ilem  

Id em .
Nuboso. 
Cubierto..

10.6 9.6 & 9

Lisboa.. ............. 771.1 -  3.6 SO 15.1 14.1 + 5.8 14.0 13.0 1 Gruesa.
H orta .....................
A n g ra .---- . . . . . .
A anta Delgada. .  . 
Laguna...............
Funchal. . . . . - 773.7, Calma.. Id em ........ 25.5 12.2 19.0 9.0 Tranquila»
Lagos......... .
H uelva ., ......... .
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando..’ .
Tarifa ....................
S e v i l la . . . . . . . . . .  r.
flnrdnha . . .  ¿ .

773.3

774.8
771.5
773.4 
773*5

+  0.7
— 0.9
— 2.8- 

—  2.5
— 1.6

O

N i  . .7
Ñ .......
SE . . .  
N B '

Brisa . , .

Calm a.. 
Id em ...  
Brisa. . .
Halma. .

Nuboso. .

Nebuloso.. 
Nuboso... 
Cubierto..
ldprr» ____

••

15.0

11.1 
11.1 
10.6
9.0

12.8

10.0
9.5
9.2
8.2

+
+
+

5.7
0.1
5.0
3.6

17.0 

14.0.

14*0
13.0

10.0

5.0

5.0
4.0

Idem.
Idem.

Jaén ......... .......... - 772,2 O NO Idem . Nuboso....... 7.6 6.2
r

0 0 10.0 4.0
Granada................
M urcia. . . . . . . . . . .

773,4 
769 7

— 1.8 
— 3.5

E _____ *
SO

Id em .
B risa .

Casi desp.. 
Cubierto..

• 7.4
12.0

6.2
9.2

+
+

2.4
5.0

9.0
18.0

7.0
8.0

Badajoz . . . . . . . . . . 771.4
772.1

6.5 
— 4.5

s o Idem lig 
Calma *.

Idem ........ 12.2 11.4 +
+

7.2 12.0 4.0
Ciudad R e a l.. .. . '. n i ...... Id em ........... 7.9 7.1 1.3 10.0 0.0
Albacete................ 771.2 — 5.0 O S O ;. . Brisa. Id em ........... 8.4 6,9 4- 6.3 10.0 3.0
Cuenca.................. 770.9 — 4.8 SE  . . . Calma •. Nebuloso.. 5.6 5.5 + 4.2 8.0 3.0 3
Madrid...................
Guadalajara . . . . . .
El Escorial. . . . . . . .

768.6 
768.0 

; 766.4

— 7.3
— 7.5
— 7 5'

SO  . . . .
s s o . . . .
s o

Brisa fte. 
Brisa. . .  
Idem lig. 
V . m. fte
Brisa fte

Niebla.. . .  
Nebuloso.. 
Cubierto..

V
8.4
7.6
7.6

8.3
7.6
7.2

+
+
+

6 4 
6.8

'5 .6

8.0
8.0
7.0

4.0
4.0
2.0

1
I

Avila ....................
RAiyovi a ......... i,'.' . 763 5 — 11.4

—  8.2

s o ........
s o

L luvioso.. 
Cubierto.. 

lUuvioso..

10.0
10.8

8.0
9.6

+
+

8*0
9.8

8.0
7.0

2.0
5.0

10
7 '

Salamanca. . . . . . , . 763.6 s o  . . . . Brisa. 10.0 9,8
8.5 
4.2
7.5 
4.0

+ 4.8 10.0 6.0
Valladolid....... . ..
S o r ia . . . . . . . * - -  .
Burgos. . . . . . -----

765.6 
766 0 
763.8

-  5.5
-  7.8
-  10.1

S O ------
s s o . . . .
8oao .

Idem lig. 
Id em .. 
Id em ..
Trtfcrin . ' i

íd em ........
Idem . . .  
Nebuloso,. 
Id em . . . . .

9.0 
4.4
8.0 
4.0

+
+
+

8.5
2.5
7.0

9 0
5.0
8.0 
4.0

6.0 
2.0 
4 0 
0.0

I
5
7

42
Orense

i Santiago
2,0
3.0

Huesca.. . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . .  „

765.2
765.2

-  5.2
— 7.1.

O N O ...
N O  ,. .

Calma 
Idem .

Lluvioso.. 
Cubierto..

8.3
11.7

8.3
10.6

+
+

5.5
6.9

10.0
12.0

Teruel ; . 76S.0 — 7.8 8B\ . .. Id em . Nuboso... 6.5 5.6 +
+
+

+

5.3 10.0 0.0
1 E bro.A ................
Barcelona.. . . . . . . .
Manon..............
Palma

764.7
764.5
765.6
766.6

-  5.1
-  4.6
-  4.3
-  4.4

07.
N .........
N O . . , . .  
O ..........

V iento.. 
Brisa lig 
Calma 
Id em ..

M ( nuboso.;. 
Id em .. . . . . . .
Nuboso____‘.
Id em ...........

15.6
13.8 
15.0
14.8

10.7
10.0
12.6
13.2

5.6
'516

1.0

16.0
13.0
18.0 
16.0

13.0
5.0
8.0 

11.0

Idem.

Picada.
■ Valencia.. . . . . . .
A lican te................
A lm ería .... . . . . .  
M álaga..................
Malilla........ ••••-

, 766,7

-768.4
770.1

-  4*.2 •

—  2.1
-  6.5 >

O  . . . .

S E . . . . .  
N N O  . ..

Id em . . .

Id em .. 
V iento,.

Cubierto..

Casi desp. 
Id em . . . .

. . .

12.8

12.6
14.8

:12*0

11.4
11.8

+
+

3.0

0.6
2.0

16.0

18.0

8.0

9

11.0
Tranquila.
tdem.

! O ranv. ; . ..... ..v
Argel. . . . . . . . . . . .
Túnez....................

770,9
769.2
768.5

— 3 8̂
-  4.6 

2*2

S S E .. . .
0 5 0 . ,
5 5 0 . . . .  
SO

Brisa. 
Calma.. 
Brisa. . .

Idem ...........
nuboso.. 

Brumoso—  
M . nuboso..

9.4
13.0
9.6

9
»
»

í
1.8
1.0
1.0

9
9
9

9

9
9

Sfaks.. . . . . . . . . . t . 77Ó.6 Idem líg 
V ien to .. 
Brisa fte
Brisa. . .

12.3 y* 9 9

765.4
764.1
760.9

+  0.1
-  0.9 
+  0 7

s s o . . . ,
N . . . .  .
s........

Cubierto. 
Casi desp. 
Liuvioso.

13.6 10.7 0.3 9 9 3
Cagiíari ............
Roma . . . . . . .  o. . .  •

. . . 12.0
11.8

11.6
10.4

— 1.0
0.0

9
9

9

9
3
1

; Liorna.......... . . . . . .
Niza......... .............
SVcíe. — . . . . . . . . .
Pérpignan—

758.3 
756,2 

• 760.0 
764.7

-  0.7
-  4.2,
-  1.7
-  4.0

s o .......
0 ..........

r -
V .fte .v .  
Calm a.. 
Brisa fíe 
Idem lig.

Cubierto. 
Qasi,desp. 
Brumoso. 
Cubierto.

13.4
10.8
8.0

10.1

11.6
6.8
5,0
8.9

+

+

5.1 
.5 ,0

2.1

« 14*0 
10.0 
14.0

9

5.0
2.0 
7.0

2
Idem»
Agitada.
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P A R T E  F ^ O  O F I C I A D
B E L  “ M É T O D O  A L O E , ,  g
M Acaba de ponerse á la ven ta, al precio de seis pesetas y  cincuenta h H céntimos, el Nuevo Método Aige para la  enseñanza práctica del Inglés.  ̂
M D iríjanse los pedidos, acompañados de su im porte, á la M

M E S C U E L A  A L G E
H  3 , C A R R E R A  D E  S A N  J E R Ó N IM O , 3 . - M A D R I D  H

Los de provincias enviarán además cincuenta céntimos para gastos de correo.
   --------------------------------

^^^>^o®oo®co^^o®oo®oo^o^^oo^o^D^o«oo®CSOfigoo^D®co^oo^s5§oo®oc^co^oofieoo®OD®c IB

j 3 ^ 0 ie a - -A -3 íT  <2z B L L I O T  |
l INGENIEROS— REPRESENTANTES— CONTRATISTAS i

\ BKR6ELONH • BILBAO # GIJ0N 9 M A D R ID  I
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |

> Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda ciase de instalaciones, &

i l o e g He s  |
£ ( LA  M A R G A R I T A )  |

fe Como purgante, depurativa, antiséptica 7  ^ 
X curativa, no tiene rival el agua de Loeches. $ 
fe Establecim iento de baños de la misma 4 
8  agua en Loeches. _§

| Depósito: JARDINES, 15.—M A D R I D  |
gjo®oo®oo®co§g<x^co®oo®cc^oo®op^'^oíi5co®d^

GRAN CAFÉ COLONIAL
ALC A LÁ , 3, Y  MONTERA, 10. 

MADRID

B i l l a r e s  B r u n s w ic k  recientemente am- 
aliados con 19 m esas, y puestos en comuni- 
:ación los entresuelos del núm. 3 de la calle 
ie Alcalá con los del núm. 10 de la calle de 
a Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
as dos de la mañana.

im hhhhhh h h h hh m h h h h h hh h h h h hh#l A lum brado, T racción  |  
l y  transporte eléctricos |
l Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- ^ 
l motoras mineras Contadores eléctri- ^ 
r eos, Turbinas y Material mecánico. x
[ Sociedad Española 0ERLIK0N ±
l PRINCIPE, 30.—IS/I-A-I¡>3rt.II¡> I

n¿+T̂ aSf * *«¿r• ímaitâ alt̂  rvur* y 9 Wi mi ■■ n  m m ■■ wí

I  SIBLIOTEGfl LEGISLflTIVfl DE LD GflGETft DE 1DBID
3  VAX °UBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES jjj
»£ I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  g

Y REGLAMENTO PROVISIONAL $
^  P R E C I O :  2  P E S E T A S .  «
§     j

§ MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES g
»ü Precio: 0,50 pesetas. «

|  FERROCARRILES SEGUNDARIOS |
^  (L E Y  DE 30 DE JULIO DE 1904) g

^  PLAN G E N E R A L — R E G LA M E N TO  P R O V IS IO N A L  gg
¡ü Y fc
Sfl PLAN S U P L E T O R IO  DE F E R R O C A R R IL E S  SE C U N D A R IO S £
|  P r e c i o :  T T ~ K f  A .  p e s e t a .  h
S  De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d rid , P o n te fo s , 8 ,
^  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega-
jm dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id . j?

g 0 i 9 9 9 0 9 0 9 9 9 0 9 9 9 9 9 9 9 9 0 9 l d 9 0 0 0 g

•  FRANCISCO SAMPEDRO T MARROLO 3
0 , D irector propietario de El» MONITOR DJ2 m 
5  OBRAS PU B L IC A S , Agente de Negocios 0  
0  con titulo y fianza. Representación de c«m- 0
0  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 0
0 1 mientos y clases pasivas, firma de escritíl- ^
0  ra s , constitución y retiración de fianzas? ¡0  
0  cobro de intereses, etcétera. £
S Yalverde, 48 y 50.—Madrid. •

R E G LA M E N TO  G E N E R A L
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de una p e *  
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y  principales librerías.

1  P m D o T I
9  R a f a e l  R e c h  j f
I 24, FDENCARRÁL, 24.Madrid. |
n Se remiten muestras á provincias. J

SOCIEDAD A N G L O -E S P A Ñ O L A  DE M OTO R E S, GASOGENOS Y M A Q U IN A R IA  G E N E R A L
A N T E S  J U L I U S  GK N E V I L L E )

f Sociedad anónima.— Domicilio: Ma-
'li^ fet==4 drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
‘  ̂ l _________________ _ _ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

i r- — Sucursal :  Barcelona, Plaza Tala
je  /-i 43 9  /W L f A w  \\ cl°> 11.—Motores de gas, petróleo,

Q$ü nTu  ~ f 5  tjín j  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
¡T. ■ — ¡irr 1 | sa.y )/  nos, sistema Crossley y Dowson.—

p l— p fr * Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.____________________

ESCUELA MATRITENSE
--------------------------- DE ESTUDIOS SUPERIORES

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de 
esta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el 
título de Abogado en cuatro años, y de grupos especiales de asignaturas para cada convocato
ria, compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los 
Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local 
para internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:

___________ PIZARRO, ll, PRAL__MADRID

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA P R IN C E S Íe  INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

ZEIDIGIÓUST OFICIAL
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes’de la Compañía y  principales librerías.

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2.— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre» 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.
Golegio de 1.a y 2.^enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.— Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  a n u a r io s  y  r e g l a m e n t o s ,
L a  Correspondencia al D irector.

I  Collóge frangais de tle io iselles I
I  de l ’ Alliance Frangaise |
|  I, Pontejos, I.—MADRID |
S  Los cursos empezarán el 2 de Octubre. % 

Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- gA 
A. tura, piano, labores. Jo

P ídanse program as. ¡v

¡ 1=11 t t=l | 1=1 i 1=1 8 C=» | C=1 1 C=3 | =̂1 | I t=l t 1 l=i

f  COLLÉGE DÉ LA SOCIÉTÉ FRANQAISE ¡
f  3, San Miguel, 3.—Madrid. jj[
\\ Unico Colegio oficial del Gobierno n 
-  francés y de la Alianza francesa Los -  
u. cursos especiales de Francés para adultos D 
\\ empezaran el 2 de Octubre. j]
|j Pídanse reglamentos.

1 a  I a  | p  | a  | a  f a  | □  ¡ czi [ ¿ET) a  1 o  ¡ a  j ̂

COLEGIO LKÜN X I I I
Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala)

Higiénico local exprofeso para internos y ex
ternos, en lo más sano de la Corte. Espaciosas 
clases y dormitorios con aire y luz abundan
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro y 
Gabinete de ciencias. Diez y seis Profesores con 
título obtuvieron en Junio el brillante resul
tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, 
99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy 
entajosos los honorarios.

]  LR AGRICULTURA INDUSTRIOSA I,! REVISTA SEMANAL I
i  Dedicada al estadio de los intereses agrícolas y  fomento J

I
i de las pequeñas industrias. I
| Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, con 16 páginas en JL 

(¡ folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos 1  
referentes á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en 1  
pequeña escala, con aparatos de poco precio y con sólo los utensilios jf 
domésticos. b

¡ P R E C I O S  ¡ D E  S U S C R I P C I Ó N  S

E a p a 3 a i Un año.   10 pesetas. jf
Id, Un semestre.............  5 Id. 9

Extranjero: Un año....................... 15 francos. A
Se envía un número gratis á quien lo solicite de la Administración: I

ESTÜDI6S, 9.—MADRID |

t JUAN W EN ZEL Y COMPAÑIA (g
9^ CHRRERH DE”SAN 'JERÓNIMO, 28. A Jf 1 í i O T Í Y  Í I

APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas W ENZEIi 1V| 7 A  | / f| 11/   ^
Y )  S U C U R S A L  E N  B A R C E L O N A :  C A L L E S D E J C O R T E S ,  5 6 1

^  jM m . MAQUINARIA Y  MATERIAL ELÉCTRICO k£
^  PARA ,NSTALACI0NES ELÉCTRICAS y  t e l e f ó n ic a s  ^

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
w  Turbinas, Motores á gas -pobre, Máquinas de va- Mk

por, Instalación completa de molinos harineros, (X
v1! Contadores de agua. vw
^  Suministro inmediata tle toda clase de material
M¿ %el¿ctrico y  telefónica^ por disponer siempre de
Jy grandes_existencias en nuestros almacenes. 79
J] Electrovías sistema Schlemann.

S  OFEETASliY PRESUPUESTOS JGRATIS \t

SANTOS DEL DÍA
Sta. Catalina, vg. y mr.; <S. Gonzalo7 ob.

ESPECTÁCULOS
R EAL.—A las 8 y 1x4.— Tercera función 

del turno primero.— Début de la señora Pa- 
sini.—La Bohemia.

ESPAÑOL.—A  las 9.—Rosas de otoño.— El 
nuevo ministerio.

COMEDIA.—A las 9 .— La historia del ge
neral.—Las urracas (estreno).

PRINCESA.— A las 8 y 1̂ 2.— Me gustan to
das.—Los hijos artificiales.

El jueves 30 del corriente se celebrará en 
el teatro de la Princesa el debut de los artis
tas de Feraudy-Marie Leconte, contando con 
el concurso de la primera actriz Cora-Lepar- 
cerie Richepin.

Los señores abonados á las funciones pasa
das de Suzanne Desprós tendrán reservadas 
sus localidades, para estas tres funciones, 
hasta el día 25, á las doce de la noche.

El 26, la empresa empezará á servir los en
cargos que tiene hechos.

LA R A .— A  las 8 y 1x2.—El pan nuestro de 
cada día.—Al natural (sección doble).—En 
cuarto creciente.

PRICE.— A  las 9.—  La tempestad.—Lo& 
quintos.

APOLO.—A  las 8 y  1x2.—El perro chico.—  
Los borrachos.— La reja de la Dolores.—EL 
amor en solfa.

ZARZUELA.—A  las 8 y 1x2.— La Fosca.—- 
La vara de alcalde.— E l húsar de la guardia. 
La mazorca roja.

E S L A Y A .— (C om pañía P rado -  C h icote,. )—  
A  las 8 y 1x2.—La guardabarrera.— nLa pe
seta enferma! !—Biblioteca popular.—El ami
go del alma.

COMICO.—A  las 8 y  1x2,—La reina del cou
plet.— Las marimoñas.—San Juan de luz*— 
El a.vte de ser bonita.


